
Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIAPROCURADURÍA
GENERAL PE tA NACIÓN Fecha 23/02/2026

COUOMtIA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios: desde
las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.cQ,.

Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web vvww..procuraduria.gov. co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir
de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.prncuraduria.gov.cn y en el vínculo
www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

076 de 2026,
CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 18-2026

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Nivel jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514

Vigencia 2025
Ubícación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) inicial(es):

División Financierade

PLANTA GLOBAL cargos:

1 Proceso: Financiera

Bogotá (1)

O donde se ubique el cargo

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Estudio; Título de formación universitaria en disciplina académica en contaduría pública,

economía, relaciones económicas internacionales, negocios internacionales, finanzas

y relaciones internacionales.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Un (1) año de

experiencia profesional
o docente

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y
experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

'que convoca el presente concurso de 2026.
www.Drocufadufia.aov.co/ww;v.mefitoconstfijvendoexcelencía.com.co

Carrera 6 # 15^0, Bogotá D.C | PBX: (601) 5878750
Página 1 de 5



3Versión

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA 23/02/2026Fecha
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA PROCESO: TALENTO HUMANO

TH-F-211Código

3; PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar en la coordinación del trámite de cuentas a cargo de la entidad en el nivel central y en la liquidación de tributos que afectan a la Procuraduría General de la

Nación, encaminados al cumplimiento de los objetivos de la División Financiera, en el marco de la reglamentación y procedimientos vigentes.

Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Asesorar en los temas tributarios y demás asuntos relacionados con las funciones de la División, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.

Absolver consultas, prestar asistencia profesional y emitir conceptos sobre los asuntos que le sean encomendados por el Jefe de la División, de acuerdo con los

Propósito

1.

2.

3.

procedimientos y políticas establecidas.

Realizary mantener actualizado el registro de las cuentas de cobro de provee.dores tramitadas en el nivel.centraLde-la.entidad,.de.acuerdo.con-los procedimientos

establecidos.

Revisar y controlar que las cuentas de cobro y facturas se ciñan a lo establecido en la ley, reglamento, obligaciones o contratos respectivos.

Refrendar con su firma los comprobantes de cuentas por pagar de la entidad y la liquidación de retenciones y otras deducciones aplicables a las mismas de

acuerdo con los procedimientos y normas vigentes.
Prestar asistencia a los coordinadores administrativos en la aplicación de las normas tributarias del orden nacional de acuerdo con los procedimientos

4.

5.

Funciones 6.

7.

establecidos.

8. Revisar y controlar que las facturas de servicios públicos, proveedores, contratistas y arrendadores correspondan a los requerimientos y servicios prestados

efectivamente a la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos.

9. Dar información a los acreedores sobre el estado de trámite de sus cuentas de cobro o facturas de acuerdo con los procedimientos y políticas establecidos.

10. Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

11. Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

12. Orientar la implementación, seguimiento y consolidación de los sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos internos.

13. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

www.prociiradiiria.Qov.co / www.mefitocQnstrLivendoexcelencia.co m.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026CENERAL DE LA NACIÓN

COLOMtIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

• Constitución Política.

• Legislación tributarla y financiera.

• Presupuesto público.

• Contabilidad pública.
• Contratación estatal.

■ Conocimientos específicos del área disciplinar.
5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

1

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.
Gestión documental.

• Gestión pública yfunclonamiento del Estado.

6. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO
• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVEL B

NIVELE

NIVELE

NIVELA

NIVELÁ

NIVELE

NIVELC

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

WWW orocuraduria.aov.co / www.meriloconstnjvendoexcelenda.coni.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE tA NACIÓN

23/02/2026Fecha

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONÉS

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de la lista, los

aspirantes no admitidos podrán presentar reclamaciones motivadas ante

el jefe de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 202 del Decreto Ley 262 de 2000.

Con base en la documentación aportada, el jefe de la

Oficina de Selección y Carrera firmará la lista de

admitidos y no admitidos al concurso, indicando en
este último caso las causales por las cuales no se

reúnen los requisitos exigidos.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no

admitidos

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de apelación que

deberá presentarse debidamente sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación, para ser resuelto por la

Comisión de Carrera. Las reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del aplicativo web dispuesto para tal fin.

A. Lista de Admitidos y No

Admitidos: Las listas se publicarán en el sitio web

www.pronijraduria.gov.cQ. en el vínculo
www.méritbconstruyendoexcelencia.com.co, y
mediante un aviso fijado en los sitios de acceso en

todas las sedes de la Procuraduría General de la

Nación. SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA EXTEMPORÁNEA

SERÁ RECHAZADA.

La fecha de publicación de la Lista de Admitidos y No

Admitidos se informará oportunamente mediante

aviso en el sitio web w\AAA/.procuraduria.gov.co y en el

vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CÁRÁGTÉR Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

www.orocuraduria.QOV.co/www.mefitoconstruvendoexceiencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Tipo de Prueba /PorcentajeCarácter Calificación Aprobatoria

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

Eliminatoria 70%Conocimientos

20%
Competencias Comportamentales Clasificatoria No aplica

10%
No aplicaAnálisis de Antecedentes Clasificatoria

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total Igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTASGENÉÍ^LES DE LA éÓNVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoe xcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al

momento del nombramiento en período de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y

dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1

Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
www.Drocuraduri3.Qov.co/www.mefitoconstnjvendoexcelenda.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURIA Fecha 2ZI02I202QGENERAL DE LA NACIÓN

COLOMIIA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendarlo, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios: desde

las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritQConstruyendoexcelencia.com.ca,

076 de 2026,
CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 19- 2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regíonales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.prncuraduria.gQv.co y en el vínculo

www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DÉL EMPLEO o

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Nivel

jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514

Vigencia 2025

Ublcación(es) Inicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) inicial(es):
División Financierade

PLANTA GLOBAL cargos:

Proceso: Financiera

Bogotá (3) 3

O donde se ubique el cargo

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO
Estudio: Título de formación universitaria en disciplina académica en contaduría pública,

economía.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y

experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

Experiencia: Un (1) año de experiencia

profesional o docente

Equivalencias entre estudios y

experiencia;

www.Drocuraduria.QOv.co/www.meriloconstruvencioexcelenda.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL PE LA NACtÓN

23/02/2026Fecha

COI.OM8IA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar en la administración y control del flujo de recursos presupuéstales para la atención de compromisos y obligaciones a cargo, para cumplir con las funciones

de la entidad y la normatividad vigente.Propósito

Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Asesorar en los temas presupuéstales y demás asuntos relacionados con las funciones de la División, de acuerdo con la reglamentación y procedimientos

aplicables.

Absolver consultas, prestar asistencia profesional y emitir conceptos sobre los asuntos que le sean encomendados por el ¿efe, enlps términos establecidos. .

Llevar la contabilidad de la ejecución presupuestal de la entidad conforme a las norrnas y métodos vigentes.

Elaborar los informes sobre la ejecución presupuestal que deban presentarse a la alta dirección, los entes de control y demás organismo que la requieran.

Revisar que los compromisos que adquiera la entidad cuenten con apropiación presupuestal y saldos disponibles de afectación; refrendar con su firma los

certificados de disponibilidad y los comprobantes de registro presupuestal de compromiso, siguiendo los procedimientos establecidos.

Revisar el trámite de las cuentas en el Programa Anual de Caja y validar los comprobantes de obligaciones, siguiendo los procedimientos establecidos.

Preparary presentar conjuntamente con el Tesorero de la entidad la programación y modificación al Programa Anual de Caja, de acuerdo con la reglamentación

y procedimientos aplicables.

Registrar la ejecución del presupuesto asignado a nivel central y territorial, según las disposiciones legales.

Constituir las reservas presupuéstales y llevar el registro de la ejecución de éstas y de las cuentas por pagar, de conformidad con las normas vigentes y los

procedimientos establecidos.

Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

Orientar la implementaclón, seguimiento y consolidación de los sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos internos.

Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Funciones

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

www.orocuraduría.gov.co/www.meritoconstfuvendoexcelencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026CENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

Constitución Política.

Legislación tributaria y financiera.

Presupuesto público.

Contabilidad pública.

Contratación estatal.

Conocimientos específicos del área disciplinar.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

Herramientas ofimáticas.

Atención al usuario.

Elaboración de docurnentos de oficina.

Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de gestión.
Gestión documental.

Gestión pública y funcionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

• INVESTIGACION

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELB

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVEL B

NIVEL C

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

www.procuraduria.Qov.co / www.meritoconstfuvendoexcelencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

7. LISTA DÉ ADMITIDOSY NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el jefe de la

Oficina de Selección y Carrera firmará la lista de

admitidos y no admitidos al concurso, indicando en

este último caso las causales por las cuales no se

reúnen los requisitos exigidos.

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de la lista, los

aspirantes no admitidos podrán presentar reclamaciones motivadas ante

el jefe de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 202 del Decreto Ley 262 de 2000.B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no
admitidos ' ~

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de apelación que

'deberá presentarse'debidamente'süstéñtádo, a más tardar él día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación, para ser resuelto por la

Comisión de Carrera. Las reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del aplícativo web dispuesto para tal fin.

A. Lista de Admitidos y No
Admitidos: Las listas se publicarán en - el sitio web

www.prQCuraduria.gov.co, en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co, y

mediante un aviso fijado en los sitios de acceso en
todas las sedes de la Procuraduría General de la

Nación. SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA EXTEMPORÁNEA

SERÁ RECHAZADA.

La fecha de publicación de la Lista de Admitidos y No

Admitidos se informará oportunamente mediante

aviso en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el

vínculo www.mérítoconstruyendoexcelencía.com.co

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARACTER Y PUNTAJE MINIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

www.Drocuraduria.Qov.co / www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

23/02/2026Fecha

COLOM8IA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Calificación AprobatoriaCarácter PorcentajeTipo de Prueba

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

Eliminatoria 70%Conocimientos

20%
No aplicaClasificatoriaCompetencias Comportamentales

10%
No aplicaClasificatoriaAnálisis de Antecedentes

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles

Total

1

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los Interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al

momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y

dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

' Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Versión 3

FORMATO; CONVOCATORIA
PROCURADURÍA

Fecha 23/02/2026GENERAL DE LA NACIÓN
COLOMBIA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios: desde

las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co.

076 de 2026,
CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 62 - 2026
Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir
de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad v^ww.prQcuraduría.gnv.nn y en el vínculo
www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Denominación del empleo:

Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Nivel jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514

Vigenclá 2025
Ubícacíón(es) inlcíal(es) del cargo: Número Dependencia(s) inícial(es)

Oficina de Planeaciónde

PLANTA GLOBAL

Bogotá (7)

O donde se ubique el cargo

cargos:

Proceso: Direccionamiento y Planeación Institucional - Mejoramiento Continuo.7

2. RÉQUISITÓS MÍNIMOS DEL EMPLEÓ
Estudio: Título de formación universitaria en disciplinas académicas en ingeniería industrial,

economía, administración de empresas, administración pública, finanzas y relaciones
internacionales.

Experiencia: Un (1) año de

experiencia profesional
o docente

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y
experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

www.procuraduría.gov.co / www.méritoconstruvendoexcelencía.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

23/02/2026Fecha

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPOSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar en la formulación, seguimiento y evaluación técnica de los planes, programas y proyectos institucionales de acuerdo con los objetivos y metas establecidas,

con el fin de dar cumplimiento a la planeación estratégica de la Procuraduría General de la Nación.Propósito

1. Asesorar metodológicamente en la formulación y definición del Plan Estratégico Institucional

2. Asesorar metodológicamente a las dependencias en la formulación de planesy proyectos que permitan desarrollarla planeación estratégica de la entidad.

3. Administrar el sistema de información adoptado para el seguimiento y centroide Ios-planes institucionales.
- - _ .

4. Proponer acciones de mejora para alcanzar mayores niveles de eficiencia y eficacia institucional.

5. Analizar, procesar y gestionar información para la consolidación de informes de gestión institucional, a partir de la información registrada en los sistemas de

información de la entidad.

6. Asesorar, sensibilizar y socializar a las diferentes dependencias y servidores de la entidad en la metodología, para la formulación, registro y evaluación del proceso

de planeación estratégica institucional de cada una de las dependencias.

7. Orientar la implementación, seguimiento y consolidación de los sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos internos.

8. Realizar las acciones para la elaboración o actualización de los Manuales de funciones de la entidad, cartillas, Instructivos, según las competencias asignadas,

los lineamientos establecidos y normatividad vigente.

9. Orientar las actividades de seguimiento a los contratos asignados, para el desarrollo de los planes de la oficina, según la reglamentación aplicable.

10. Absolver las consultas que le sean formuladas por las distintas dependencias, de acuerdo con los procedimientos establecidos.

11. Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

12. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas por

instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

Funciones

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ÉSPECIFICOS

Gestión pública y funcionamiento del Estado.

Planeación estratégica.

Formulación y evaluación de proyectos.

Administración del riesgo.

Sistemas Integrados de Gestión.

www.procuraduria.gov.co / www.méritoconstruvendoexcelencia.com.c o
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

• Conocimientos específicos en el área disciplinar.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Gestión documental.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por Perfil del CargoTransversales

’ • INVESTIGACION

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

'NIVELB

NIVELA

NIVELA

NIVELB

NIVEL C

• RESPONSABILIDADCON LA ORGANIZACION

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVELB

NIVELB

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación

de la lista, los aspirantes no admitidos podrán presentar

reclamaciones motivadas ante el jefe de la Oficina de

Selección y Carrera, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 202 del Decreto Ley 262 de 2000.

Con base en la documentación aportada, eljefe

de la Oficina de Selección y Carrera firmará la

lista de admitidos y no admitidos al concurso,

indicando en este último caso las causales por

las cuales no se reúnen los requisitos exigidos.

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.govico, en el vínculo

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no

admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

www.procuraduría.gov.co I www.méritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERA!. DE lA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de

apelación que deberá presentarse debidamente

sustentado, a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en

que termine la publicación, para ser resuelto por la

Comisión de Carrera. Las reclamaciones y apelaciones

deben serformuladas a través del aplicativo web dispuesto

para tal fin.

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co, y

mediante un aviso fijado en los sitios de acceso
en todas las sedes de la Procuraduría General

déla Nación.

La fecha de publicación de la Lista de Admitidos

y No Admitidos se informará oportunamente
mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.cQ y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

É^EM'PORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARAAPLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

Calificación Aprobatoria PorcentajeCarácterTipo de Prueba

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%Conocimientos Eliminatoria

20%
No aplicaCompetencias Comportamentales Clasificatoria

10%
No aplicaAnálisis de Antecedentes Clasificatoria

Total
100%

www.procuradijria.gov.co / www.méritoconstruvendoexcelencta.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMeiA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^
9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su Inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al

momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y

dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

' Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
www.procuraduria.gov.co t www.méritoconstiuvendoexcelencia.com.c o
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026
GENERAL DE LA NACIÓN

COI.OM81A

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios: desde

las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

wvwv.méritocojistruyendoexcelencia.com.co.

076 de 2026,

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 85-2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduria.gQv.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencía.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEÓ

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-24

Nivel jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$15.863.546

Vigencia 2025

Ubicación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) inicial(es):
de

Dirección Nacional de Investigaciones Especiales
Oficina de Planeación

División Administrativa

Procuradurías Delegadas o Regionales o Distritales o Provinciales de Instrucción o con Funciones Mixtas

cargos:

PLANTA GLOBAL

4

Bogotá
Atlántico

O donde se ubique el cargo Procesos: Disciplinario-DIreccionamiento y Planeación Instituclonal-Mejoramiento continuo- Administración de Recursos y

Seguridad - Adquisición de Bienes y Servicíos-Preventivo-Interve nción-Concilíación

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO
Estudio: Título de formación universitaria en disciplina académica en derecho, ciencia

política y gobierno, relaciones internacionales, economía, administración de

empresas, administración pública, contaduría pública, negocios internacionales.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Cuatro (4) años de

experiencia profesional o
docente.

www.procuradiiria.Qov.co / www.meritoconstnjvendoexcelencia.com. co

Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C [ PBX: (601) 5878750
Página 1 de 5



Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

23/02/2026Fecha

COIOH8IA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y

experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar en la formulación, ejecución, coordinación y seguimiento de planes, programas y proyectos relativos a las funciones de competencia de la dependencia, de

acuerdo con las directrices impartidas.

Propósito

Funciones esenciales , .

Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Proyectarlas comunicaciones o decisiones de fondo necesarias, que sean de competencia de la dependencia, asignados por el jefe inmediato y proyectar para

su consideración, de acuerdo con el perfil profesional del funcionario, la normativídad vigente y los procedimientos establecidos.

Dar respuesta a derechos de petición y demás actos que sean sometidos a su consideración, de acuerdo con la normatividad vigente, el perfil profesional del

funcionario y las competencias asignadas a la dependencia en la cual se presten las labores de asesoría al Jefe del Ministerio Público.

Realizar informes, planes y actividades de gestión, de formación y capacitación asignados con el fin de aportar criterios profesionales relacionados con las áreas

de su competencia, de acuerdo con los lincamientos y procedimientos establecidos.

Analizar y consolidar información estadística que sea requerida por otras dependencias.

Organizar proyectos o grupos de trabajo que le sean asignados, brindando asesoría profesional en los temas de su competencia.

Asistir por delegación del jefe, a eventos, foros y demas actividades, de acuerdo a los procedimientos internos establecidos.

Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

Atender las acciones, requerimientos, peticiones, quejas y reclamos, asignados de acuerdo con la competencia de la dependencia siguiendo las directrices y

normas vigentes.

Asesoraren la planeación délas necesidades de contratación para el desarrollo de las actividadesy gestionar para consideración del jefe inmediato, el proceso

contractual que deba adelantar la dependencia.

11. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Funciones 8.

9.

10

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

• Derecho Constitucional, Administrativo, Probatorio, Penal y Procesal.

• Legislación laboral y de familia.
www.procuraduria.oov.co / www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

• Tratados internacionales que hacen parte del bloque de constitucíonalidad.

• Formulación y evaluación de políticas públicas.

• Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

• Jurisprudencia de las cortes.

• Estatuto Antícorrupción.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimátícas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.
• Gestión documental.

• Gestión pública yfuncionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRAB/UO

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVEL B

NIVEL C

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRAB/VJO

NIVELE

NIVELB

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

wwv.f.Drocuraduria.Qov.co / wvw.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

23/02/2026Fecha

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

7. LISTA DE ÁDMITÍDOS.Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES
Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la

publicación de la lista, los aspirantes no admitidos

podrán presentar reclamaciones motivadas ante el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 202 del Decreto Ley

262 de 2000.

Con base en la documentación aportada, el jefe de la

Oficina de Seleccióny Carrera firmará la lista de admitidos

y no admitidos al concurso, indicando en este último caso

las causales por las cuales no se reúnen los requisitos

exigidos. Dicha lista se publicará en el sitio web del

B.

Reclamaciones

contra la lista

de admitidos y
no admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos: concurso.

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede

recurso de apelación que deberá presentarse

debidamentesustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación,

para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a

través del apUcativo web dispuesto para tal fin.

Las listas se publicarán en

www.procuraduria.gov.co

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co, y mediante

un aviso fijado en los sitios de acceso en todas las sedes

de la Procuraduría General de la Nación.

el sitio web

el ” vínculo’en-

La fecha de publicación de la Lista de Admitidos y No

Admitidos se informará oportunamente mediante aviso en

el sitio web wvwv.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LA RECLAMACION ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.
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‘ PorcentajeCalificación AprobatoriaCarácterTipo de Prueba

El puntaje mínimo aprobatorio

para esta prueba es de sesenta y

cinco (65) puntos sobre cien (100)

puntos

EliminatoriaConocimientos
70%

20%
No aplicaClasificatoríaCompetencias Comportamentales

10%
No aplicaClasificatoriaAnálisis de Antecedentes

100%

Solo los concursantes que obtengan un puntaje final total igualo

superior a 70% integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución queda apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al

momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y

dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

' Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
www.procuracluria.Qov.co/www.meritoconstnivendoexcelenda.corn.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERA!. DE lA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución 076 de 2026,

la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios: desdeCONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.cQ,.
CONVOCATORIA No. 87-2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web vtfww.procuraduna.gov.cQ y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.prQcuraduria.gov.CQ y en el vínculo

www.méritoconstruyendóexcelencia.com.co

Versión No. 3

1; IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEÓ

Denominación del empleo:
Jefe División

Código y Grado:
2JD-22

Nivel jerárquico:

Ejecutivo

Asignación básica:

$18.073.001

Vigencia 2025

Ubícacíón(es) ínicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) inicial(es):
División de Documentaciónde

PLANTA GLOBAL

Bogotá (1)

O donde se ubique el cargo.

cargos:

Proceso: Documental

1

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEÓ

Estudio: Título de formación universitaria en disciplinas académicas en bíbliotecología y

archivística, derecho, ingeniería industrial, administración de empresas,

administración pública, ciencias políticas y gobierno, economía, contaduría

pública, negocios internacionales.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Dos años y medio (2.5)

años de experiencia

profesional o docente

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y

• experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

www.Drocuraduria.Qov.co/www.iTieritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con la gestión documental y bibliográfica para atender los requerimientos de los usuarios externos e internos y

proteger la memoria institucional de la Procuraduría General de la Nación.Propósito

Ejercer las funciones asignadas en la Constitución, la ley, las disposiciones y procedimientos internos, de acuerdo con las políticas institucionales.

Participar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad. - - - - - -

Coordinar la actualización de la información, normatividad, doctrina y jurisprudencia que resulte necesaria para el cumplimiento de las funciones de la entidad,

así como el material bibliográfico de consulta e investigación, y realizar las gestiones pertinentes para sistematizarlos y permitir su consulta por parte de los

servidores de la entidad de acuerdo con las normas de conservación documental y los procedimientos vigentes.

Planear, coordinar y dirigir el recibo y sistematización de los documentos y expedientes que remítan las diferentes dependencias de la entidad para su archivo, y

darles el tratamiento que corresponda, de acuerdo con las políticas y los procedimientos establecidos.

Coordinar la recopilación, clasificación, divulgación y conservación de las decisiones, conceptos y demás documentos producidos por las distintas dependencias

de la Procuraduría General cuyo conocimiento resulte conveniente para el cumplimiento de las funciones de la misma, de acuerdo con los lineamíentos, políticas,

directrices y procedimientos establecidos.

Planear, diseñar y controlar la conservación de los documentos que formen parte de una actuación en trámite y, por su importancia, deban ser protegidos con

especial cuidado, cuando se le formule solicitud en tal sentido por parte de la dependencia competente.

Definiry difundir mecanismos y procedimientos para la aplicación de normas técnicas actualizadas en el procesamiento de información y la utilización de recursos

tecnológicos adecuados para su almacénamiento y recuperación.
Prestar el apoyo requerido a las procuradurías territoriales para la realización de labores dirigidas a la actualización del archivo central de la entidad.

Establecer vínculos de cooperación interinstitucionales con unidades de información que administren recursos documentales o informáticos, en áreas temáticas

afines o complementarias a las de la entidad.

Participar en la definición de políticas institucionales relacionadas con la homogenización en la producción de la documentación como circulares, actos

administrativos, manuales, y demás documentos que afecten la imagen corporativa de la entidad y otros proyectos de mejora institucional de acuerdo con el

ámbito de competencia y teniendo en cuenta las directrices, políticas y procedimientos establecidos.

Coordinar el desarrollo de las actividades en los grupos de trabajo que conforman la División, conforme a los planes y proyectos de la dependencia.

Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

Funciones 4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

www.procuraduria.qov.co / www.mefitoconstnjvendoexcelencia.com.co
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Código TH-F-211

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

• Bibliotecología.
• ■ Sistema de Gestión Documental.

• Sistemas de información.

• Normas archivísticas.

• Gestión pública y funcionamiento del Estado.

• Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

• Formulación y evaluación de proyectos.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por Perfil del CargoTransversales

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

• DIRECCION Y DESARROLLO DE PERSONAL

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVEL B

NIVEL B

NIVEL C

NIVELE

NIVELE

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACION

• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

www.Drocuraduria.aov.co / www.meritoconstnjvendoexcelenda.com.co
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7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS-RECLAMACIQNES

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de

la lista, los aspirantes no admitidos podrán presentar

reclamaciones motivadas ante el jefe de la Oficina de Selección

y Carrera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 del

Decreto Ley 262 de 2000.

Con base en la documentación aportada, el jefe de

la Oficina de Selección y Carrera firmará la lista de

admitidos y no admitidos al concurso, indicando

en este último caso las causales por las cuales no

se reúnen los requisitos exigidos. Dicha lista se

publicará en el sitio web del concurso.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no
admitidos

A. Lista de Admitidos y No

Admitidos: Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de

apelación que deberá presentarse debidamente sustentado, a

más ta'rdar el díá’hábirsiguiente a la fecha en que termine la

publicación, para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a través del

aplicativo web dispuesto para talfín.

Las listas se publicarán en el sitio web

vínculowww.procüraduríaTgov.co.

www.meritoconstruyendoexcelencla y mediante

un aviso fijado en los sitios de acceso en todas las

sedes de la Procuraduría General de la Nación.

La fecha de publicación de’la Lista de Admitidos y

no Admitidos se informará oportunamente

mediante

www.pjio_curaduria.gov.CQ y en el vínculo

www.meritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LA RECLAMACION ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

sitioel webaviso

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

wvvw.Drocuraduria.QOv.co / www.meritoconstruvendoexcelencia.com. co
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PorcentajeCalificación AprobatoriaCarácterTipo de Prueba

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos

70%EliminatoriaConocimientos

20%
No aplicaClasificatoriaCompetencias Comportamentales

10%
No aplicaClasificatoriaAnálisis de Antecedentes

Total
100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

Integrarán la lista de elegibles^ ,

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencla.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al momento

del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y dependencias de

la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

www.Drocuraduria.QOV.co / www.meriloconstruvendoexcelencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
CENERAL DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026 '

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026
CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS

PARA PROVEER CARGOS DE

CARRERA

Término para las Inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios: desde las 8:00 horas

del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.ca,

076 de 2026, la fase

Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario El Nuevo Siglo en las sedes de las Procuradurías Regionales/Provinciales,

en el sitio web www.procuraduría.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir de la publicación de la

convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y notificaciones se realizarán a través de

publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduría.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

CONVOCATORIA No. 88- 2026

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:

Jefe de División

Código y Grado:
2JD-22

Nivel jerárquico:

Ejecutivo

Asignación básica:

$18.073.001

Vigencia 2025

Ubicación(es) inicíal(es) del cargo: Número . Dependencia(s) inicial(es):
División Financierade

PLANTA GLOBAL

Bogotá (1)

O donde se ubique el cargo.

cargos:

Proceso: Financiera

1

2. REQUISITOS MÍNÍMÓS DEL EMPLEO

Estudio: Título de formación universitaria en contaduría pública, economía, negocios

internacionales, administración de empresas, administración pública,

ingeniería Industrial, ingeniería administrativa.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

Experiencia: Dos años y medio (2.5) años de

experiencia profesional o
docente.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y

experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.
www.Drocuradijría.Qov.co / vww.méritoconstmvendoexcelenda.com.co
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3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Administrarlos recursos financieros de la Procuraduría General de la Nación garantizando su efectivo suministro a los planes, programas y proyectos déla entidad, para

facilitar la toma de decisiones y el cumplimiento de la misión de la misma.

Propósito

Ejercer las funciones asignadas en la Constitución, la ley, las disposiciones y procedimientos internos, de acuerdo con las políticas institucionales.

Participar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Dirigir y controlar el manejo presupuestal, contable y de tesorería de la entidad, así como las actividades relacionadas con la administración de los recursos

financieros, conforme la legislación, normatividad y procedimientos vigentes.

Liderar con la Oficina de Planeación, la elaboración del anteproyecto de presupuesto y el Programa Anual de Caja de la Procuraduría,así como sus

modificaciones, con elfín evaluarla ejecución presupuestaly sugerir los ajustes pertinentes.

Preparar, para la firma del Procurador General de la Nación, las solicitudes de créditos adicionales y traslados presupuéstales que deban presentarse a la

Dirección General del Presupuesto Público Nacional, con el fin de garantizar el desarrollo de los proyectos de funcionamiento y de inversión.

Dirigiry supervisar la realización de los estudios económicos yfinancieros que sean requeridos por la Procuraduría y formular las recomendaciones pertinentes,

así como suministrarla información que requieran los organismos de controly planeación, conforme con las normasy procedimientos vigentes.

Liderar que se realicen las reservas presupuéstales y las cuentas por pagar que al cierre de cada ejercicio fiscal deban constituirse de acuerdo con las normas

legales y procedimientos establecidos.

Expedir junto con el ordenador del gasto, las delegaciones de pago, para situarlos fondos en las Coordinaciones Administrativasy velar porque éstas realicen el

manejo presupuestal, contable y de tesorería de conformidad con las normas establecidas.

Efectuar el control para que las solicitudes de compromiso cuenten con la apropiación presupuestal y saldos disponibles libres de afectación, y la expedición

oportuna de los respectivos certificados de disponibilidad presupuestal de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos establecidos.

10. Evaluar el resultado de las operaciones financieras, efectuarseguimientoa la ejecución presupuestal de la entidad y presentarlas recomendaciones pertinentes

a la Alta Dirección, conforme con los procedimientos establecidos para tal fin.

11. Impartir directrices sobre el manejo de la contabilidad presupuestaly financiera, de acuerdo con las instrucciones de la Dirección General de Presupuesto, la

Contaduría General de la Nación y la Dirección del Tesoro Nacional.

12. Efectuar control a las Coordinaciones Administrativas para que realicen el manejo presupuestal, contable, de tesorería y de temas tributarios de conformidad

con los procedimientos establecidos y normas vigentes.

13. Promover la adopción de procedimientos e instrumentos que permitan mejorar la Gestión Financiera de la entidad.

14. Efectuar el control para que las órdenes de pago que se tramiten estén contempladas en el programa anual de caja y llenen los demás requisitos legales

establecidos para tal efecto.

15. Velar por el manejo de las cajas menores de la entidad de acuerdo con criterios establecidos y normas vigentes.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Funciones

7.

8.

9.

www.procuraduría-Qov.co / www.méritoconstruvendoexcelenda.com.co

Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C | PBX: (601) 5878750
Página 2 de 6



Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN Fecha 23/02/2026

COLOHSIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

16. Dirigiry evaluar los proyectos, planes y programas del área y los grupos de trabajo, promoviendo el mejoramiento continuo y al perfeccionamiento de los procesos
y actividades ejecutadas en la División.

17. Dirigir la gestión relativa a la celebración y ejecución de los contratos a cargo de la División, así como realizar el seguimiento a los proyectos dirigidos por su

dependencia.

18. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por
instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

Planeaclón estratégica.

Presupuesto público

Contabilidad pública.

Tesorería.

Legislación Tributaria y financiera
Contratación estatal.

Gestión pública y funcionamiento del estado.

Formulación y evaluación de proyectos.

Conocimientos específicos del área disciplinar.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

Herramientas ofimáticas.

Atención al usuario.

Elaboración de documentos de oficina.

Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de gestión.
Gestión documental.

www.procuraduría-qov.co / www.méritoconstfuvenijoexcelencia.com.co
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6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por Perfil del CargoTransversales

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS
• DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE TRABAJO

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVELE

NIVELA

NIVELA

NIVEL B

NIVEL B

NIVEL C

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN
• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVEL B

NIVEL B

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NÓ ADMITIDOS r RECLAMACÍÓNES

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación

de la lista, los aspirantes no admitidos podrán presentar

reclamaciones motivadas ante el jefe de la Oficina de

Selección y Carrera, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 202 del Decreto Ley 262 de 2000.

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no

admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de

apelación que deberá presentarse debidamente sustentado,

a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que termine la

publicación, para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a través

del aplicativo web dispuesto para tal fin.

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gQv.co. en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

www.Drocuracluria.QOV.CQ / www.méritoconstruvendoexcelencia.com.co
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SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.cQ

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CAltóCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual
Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y
siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

Tipo de Prueba Carácter Calificación Aprobatoria i Porcentaje

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos

Conocimientos Eliminatoria 70%

20%
Competencias Comportamentales Clasificatoria No aplica

10%
Análisis de Antecedentes Clasificatoria No aplica

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

Integrarán la lista de elegibles^

Total

I’' Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
www.procuraduría.Qov.co / www.méritoconstruvendoexcelencía.coin.co
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9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co,www.meritoconstruyendoexcelencla.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al

momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del articulo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

www.Drocuraduria.qov.co / www.méritoconstruvendoexcelencia.com.co

Carrera 5 # 15-80. Bogotá D.C | PBX; (601) 5878750
Página 6 de 6



Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
CENERAL DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios: desde las

8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méiitoconstruyendoexcelencia.com.cQ,,

076 de 2026,

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS

PARA PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No.100- 2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir de

la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y notificaciones

se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduria.gov.cQ y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencla.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Coordinador Administrativo

Código y Grado:
3CA-17

Nivel jerárquico:
Profesional

Asignación básica:

$8.972.318

Vigencia 2025

Ubícación(es) inícial(es) del cargo: Número de

cargos:

Dependencia(s) ínícial(es):

Procuradurías Delegadas o Regionales o Distritales o Provinciales con funciones de InstrucciónPLANTA GLOBAL (13)
14

Atlántico (1)

Antioquia (1)

Cauca (1)

Córdoba (1)

Cesar (1)

Cundinamarca (1)

Guainía (1)

Guaviare (1)

Huila (1)

San Andrés (1)

Sucre (1)

Vaupés (1)

Proceso: Talento Humano - Financiera - Adquisición de Bienes y Servicios - Administración de Recursos y Seguridad

www.procuraduría.oov.co/www.méritoconstfuvendoexcelencía.com.co
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Vichada (1)

o donde se ubique el cargo

PLANTA FIJA (1)

Putumayo (1)

2. REQUISITOS MÍNIMQS DEL EMPLEÓ
Título de formación universitaria en disciplinas académicas

en administración de empresas, adrhinistración pública, ingeniería industrial,

contaduría pública.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Dos (2) años de experiencia

profesional o docente.

Experiencia:Estudio:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entré estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

.os requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

Los documentos para el cumplimiento de

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPOSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Participaren la planeación, organización y coordinación de las actividades relacionadas con la administración de bienes y servicios, gestión financiera, gestión

humana y de contratación de la dependencia territorial de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.Propósito

Ejercer las funciones asignadas en la Constitución, la ley, las disposiciones y procedimientos internos, de acuerdo con las políticas institucionales.

Participar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Participar en la planeación y coordinación de la prestación del servicio de aseo y cafetería de la dependencia territorial de acuerdo con las necesidades

existentes y los procesos vigentes.

Efectuar los trámites requeridos para garantizar el funcionamiento del parque automotor del territorio a cargo, de acuerdo con los procedimientos y normas

vigentes.

1.

2.

Funciones

3.

4.

www.orocuraduria.oov.co / www.méfitoconstmvendoexcelencía.com.co
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5. Identificar los requerimientos de compra, arrendamiento, comodato o tenencia de bienes inmuebles requeridos, las necesidades de bienes, servicios y obras

necesarios para mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles de la entidad; así como, el pago de obligaciones y servicios a

cargo de la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con los procedimientos.

6. Supervisar la ejecución de los contratos que se lleven a cabo en la respectiva regional o provincial del territorio de acuerdo con los procedimientos internos
establecidos.

7. Registrar y verificar el comprobante contable por Ingreso de bienes de consumo y devolutivos, causaciones, movimientos de almacén y demás que sean

requeridos por las dependencias territoriales en el aplicativo correspondiente, de acuerdo con los procedimientos establecidos.

8. Tramitar las solicitudes sobre requerimientos de insumos, elementos de consumo y/o devolutivos de las dependencias del territorio asignado de acuerdo

con las disponibilidades existentes en almacén y el plan de compras establecido.

9. Recibir los bienes de consumo solicitados y verificar el recibo de estos por las dependencias correspondientes para efectuar los pagos requeridos de acuerdo

con los procedimientos establecidos.

10. Mantener actualizados los registros de inventarios y consolidar los reportes periódicos que sean requeridos en concordancia con los procedimientos
establecidos.

11. Aplicar los procedimientos de baja de bienes y su destino final por Inservibles, o.bsoletos o no ser requeridos para el servicio de acuerdo con los conceptos

técnicos y requerimientos existentes y surtir los trámites de enajenación que correspondan, según las competencias asignadas.

12. Efectuar los trámites requeridos en caso de pérdida de bienes de la Procuraduría de acuerdo con los procedimientos establecidos.

13. Coordinar y efectuar las labores de contabiUzación de los ingresos, causación de obligaciones, pagos, provisiones, pasivos estimados, movimientos de

almacén, cuentas de orden y cuentas de presupuesto de las dependencias regionales y demás actividades de la información contable y financiera que le

sean asignados, según los procedimientos internos.
14. Verificar la consistencia de la información contable registrada por la Procuraduría Regional para garantizar la confiabilidad de la información financiera de

acuerdo con las normas contables vigentes.

15. Realizar las actividades del proceso de contratación requerido en la Procuraduría Regional de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos
establecidos.

16. Realizar los registros, informes y actualizaciones de los temas financieros, presupuéstales, contables, tributarios y actividades asignadas, dentro de los

términos establecidos, según las directrices impartidas y los procedimientos internos; así como, los pagos que correspondan a la coordinación

administrativa, atendiendo las facultades asignadas a nivel territorial.

17. Efectuar los trámites relacionados con certificaciones laborales, afiliación al sistema general de seguridad socialy la notificación del acto administrativo de

reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, verificación y certificación del cumplimiento de requisitos mínimos para posesión de los empleos,

posesiones asignadas, la gestión de los planes de bienestar social y del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo; así como, las actividades

www.Drocuraduria.Qov.co / wvAv.méritoconstruvendoexcelencia.com. co
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propias del proceso de gestión del talento humano y demás procesos de apoyo de la entidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos y los

lineamientos impartidos.

18. Realizar el trámite para el reconocimiento y pagos de viáticos de los servidores adscritos a la regional, acorde con los procedimientos, políticas y

reglamentación aplicable.

19. Orientar la implementación, seguimiento y consolidación de los sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos Internos.

20. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas

por Instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

4. CONOCIMIENTOS ESÉÑCIALÉS ESPECÍFICOS

Constitución Política.

Contabilidad pública.

Presupuesto público.
Contratación estatal.

Gestión deltalento humano.

Normatividad en seguridad y salud en el trabajo.
Administración de recursos.

Manejo de inventarlos, suministros y logística.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Conocimientos específicos del área disciplinar.

www.Drocuradurfa.aov.co / www.méfitoconstruvendoexcelencía-com.co
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5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

Herramientas ofimáticas

Atención al usuario

Elaboración de documentos de oficina

Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de Gestión

Gestión Documental

Gestión pública y funcionamiento del Estado

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTOCONCEPTUAL
• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVEL B

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN
• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVELB

NIVELB

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.

www.Drocuraduria.aov.co / www.méritoconstruvendoexcelencía.com.co
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7. LISTÁ DE ADMITibOS Y NO ADMITIDOS-RÉCLAMÁCIONES

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la

publicación de la lista, los aspirantes no admitidos

podrán presentar reclamaciones motivadas ante el jefe

de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 202 del Decreto Ley 262 de

2000.

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

B. Reclamaciones contra la

lista de admitidos y no

admitidosA. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Contra lá decisión del jefe de la Oficina procede recurso

de apeíaclón~qLÍé”'déberá presentarse debidamente
sustentado, a más tardar el día hábil siguiente a la fecha

en que termine la publicación, para ser resuelto por la

Comisión de Carrera. Las reclamaciones y apelaciones

deben ser formuladas a través del aplicativo web

dispuesto para tal fin.

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduriá.gov.co. en el vínculo
www.méritoconstruyendoexcelencla.com.co.

y medíante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méntoconstruyendoexcelencía.com.co

SI LA RECLAMACION ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

s: PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18

y siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

www.procuraduria.QOV.co / www.méritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Calificación Aprobatoria'Carácter PorcentajeTipo de Prueba

El puntaje mínimo aprobatorio para esta prueba es de

sesenta y cinco (65) puntos sobre cíen (100) puntos
70%

EliminatoriaConocimientos

Clasificatoria No aplicaCompetencias

Comportamentales

20%

10%
No aplicaAnálisis de Antecedentes Clasificatoria

100%

Solo los concursantes que obtengan un puntaje

final total igual o superior a 70% integrarán la lista

de elegibles

Total

1

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se irge por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co,www.meritoconstruyendoex celencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al

momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

' Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
www.Drocuraduría.QOV.co/www.tnériloconstruvendoexcelenda.com.co
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Fecha de fijación; 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.cíL ^

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencía.com.nr). A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuradurfa.gov.co y en el vínculo

www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co

CONVOCATORIA No. 263<2026

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Profesional Universitario

Código y Grado:

3PU-18.

Nivel jerárquico:
Profesional

Asignación básica:

$ 9.646.860

Vigencia 2025

Ubicación(es) inic¡al(es) del cargo: Número Dependencia(s) inicial(es):
Instituto de Estudios del Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

Bogotá (2) Proceso: Conocimiento e innovación2

O donde se ubique el cargo

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Estudio: Título de formación universitaria en disciplinas académicas en derecho,

sociología, ciencia política y gobierno, relaciones internacionales, negocios

internacionales, economía, contaduría, administración pública, administración

de empresas.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia; Tres (3) años de experiencia

profesional o docente.

Equivalencias entre estudios y

experiencia: En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y

experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.
www.procuraduria.Qov-co / wviw.meritoconstmvendoexcelencia.com.co
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Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Prestar apoyo profesional en la formulación, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos liderados por el Instituto de Estudios del Ministerio Público de

acuerdo con los llneamientos establecidos y los planes institucionales.

Propósito

1. Participar en la ejecución de los planes, programas y proyectos de investigación, capacitación y publicaciones del Instituto de Estudios del Ministerio Público, según

las tareas asignadas.

2. Elaborar productos académicos y de investigación que contribuyan a la gestión del conocimiento del Ministerio Público, de acuerdo con su especialidad, y a las

políticas institucionales.

3. Realizar la gestión de alianzas y convenios con organismos nacionales e internacionales, académicos, instituciones de educación y demás interesados que puedan

contribuir al cumplimiento de las funciones del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

4. Proponer programas de capacitación o proyectos de investigación que puedan ser sostenibles y que permitan la venta de servicios, que contribuyan a consolidar los

ingresos financieros del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

Determinar las necesidades de capacitación e investigación del Ministerio Público, a través de la consolidación de peticiones y solicitudes de las calificaciones de

servicios y demás instrumentos o medios que permitan determinar los programas de capacitación e investigación de impacto, según las directrices impartidas.

6. Realizar las acciones de identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran para el desarrollo de las actividades del Instituto

de Estudios del Ministerio Público, conforme a los llneamientos establecidos y hacer seguimiento a los mismos.

7. Generar los informes y estadísticas que le sean requeridas y que tengan relación con las funciones de la dependencia.

8. Atender las consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los llneamientos establecidos y

las normas vigentes.

9. Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

10. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

Funciones

5.

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECÍFICOS

• Formulación y evaluación de proyectos.

• Metodologías pedagógicas e investigativas.

• Presupuesto público.

• Planeación estratégica.
www.Drocijraduria.oov.co/www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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• Conocimientos específicos del área disciplinar.

5; CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.
• Gestión documental.

• Gestión pública yfuncionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTÁLES

Transversales Por Perfil del Cargo

* • INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE TRABAJO

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVELE

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO
NIVELE

NIVEL B

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el j’efe de la

Oficina de Selección y Carrera firmará la lista de

admitidos y no admitidos al concurso, indicando en este

último caso las causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la
publicación de la lista, los aspirantes no admitidos

podrán presentar reclamaciones motivadas ante el j’efe
de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 202 del Decreto Ley 262 de

2000.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no
admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán

www.procuraduria.gov.co;

en el sitio web

el vínculoen

www.Drocuraduria.QOv.co / www.meritoconstruvendoexcelenáa.com.co
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Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso

de apelación que deberá presentarse debidamente

sustentado, a más tardar el día hábil siguiente a la fecha

en que termine la publicación, para ser resuelto por la

Comisión de Carrera. Las reclamaciones y apelaciones

deben ser formuladas a través del aplicativo web

dispuesto para tal fin.

www.méritQconstruyendoexcelencla.com.co.

mediante un aviso fijado en los sitios de acceso en todas

las sedes de la Procuraduría General de la Nación.

y

La fecha de publicación de la Lista de Admitidos y No

Admitidos se Informará oportunamente mediante aviso

en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencla.com.co
SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEASERÁ RECHAZADA. “

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CÁRÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APRÓBATÓRIÓ

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

CaUficación AprobatoriaTipo de Prueba Porcentaje'Carácter

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
No aplicaClasificatoriaCompetencias Comportamentales

10%
No aplicaClasificatoriaAnálisis de Antecedentes

www.procuraduria.Qov.co / www.meritoconstruvendoexcelenda.com-co
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100%

Solo los concursantes que

obtengan un puntaje final total

Igual o superior a 70% Integrarán la

lista de elegibles^
Total

9^ NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría,

al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

www.procuraduria.Qov.co / www.meritoconstruvencloexcelencía-com. co
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FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GtNEUAI. DE LA NACIÓN

23/02/2026Fecha

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

vwwv.roérjtoconstruyendoexcelejicia.com.co.

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 264-2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gQv.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

IbÉNTIFICACIÓN bÉL ÉMPLEO /

Código y Grado:
3PU-17

Denominación del empleo:
Profesional Universitario

Nivel jerárquico:
Profesional

Asignación básica:

$8.972.318

Vigencia 2025

Ubicación(es) mícial(es) del cargo: Número de

cargos:

Dependencia(s) íniclal(es):

Instituto de Estudios del Ministerio Público

PLANTA GLOBAL

2

Bogotá (2)

O donde se ubique el cargo.

Proceso: Conocimiento e Innovación

2. REQUISITOS MINIMOS DEL EMPLEO

Título de formación universitaria en disciplinas académicas en derecho,

ciencia política y gobierno, relaciones internacionales, negocios

internacionales, sociología, psicología, trabajo social, historia, economía

administración de empresas, administración pública, licenciatura en

educación.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Estudio: Experiencia: Dos (2) años de experiencia profesional
o docente.

www,Drocuraduria.oov.co/www.meritoconstruvendoexcelencía.com.co

Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C I PBX: (601) 5878750
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En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Participar en el desarrollo de procesos de formación académica integral, para contribuir con el fortalecimiento de las competencias del servidor público, los entes

gubernamentales y la ciudadanía en general.

Propósito

Implementar procesos de formación académica integral para fortalecer las competencias y lograr la optimización de los recursos disponibles.

Elaborar productos académicos que aporten a la gestión del conocimiento del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

Desarrollar las acciones de Identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran para el desarrollo de las actividades, conforme

a la normatividad vigente y lineamientos establecidos.

Implementar los lineamientos definidos en el Sistema de Gestión de la Calidad y de Control Interno del Instituto de Estudios del Ministerio Público, de acuerdo con

los procedimientos establecidos.

Participar en la gestión de convenios nacionales e internacionales relacionados con la ejecución de la política de capacitación y formación.

Participar eri la red de formadores y de apoyo a escuelas de capacitación del sector oficial atendiendo criterios técnicos de calidad y oportunidad.

Proyectar respuesta a los derechos de petición de acuerdo con los términos de Ley.

Registrarla información en los sistemas dispuestos para tal fin, de acuerdo con los procedimientos.

Atender las consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos establecidos y

las normas vigentes.

Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello y que estén acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

Funciones 3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10

4. GONOeilMIENTOS ESENCIALES ESPECIBCQS

Formulación y evaluación de proyectos.

Metodologías pedagógicas e investigativas.

Planeación estratégica.

Presupuesto público.
www.procuraduria.Qov.co / www.meritoconstmvendoexcelencia.com.co
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• Contratación estatal.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.

SíGÓNOCIMIENTOSESENCIAILESC^ . ' - '

•: ■
,

■

.

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.

• Gestión documental.

• Gestión pública yfuncionamiento del Estado.

’ é. CÓMPEtENClAS CÓMPÓRTAMÉNTALES
' i'-, 5

-

Transversales Por Perfil del Cargo

INVESTIGACIÓN

PENSAMIENTO CONCEPTUAL

ORIENTACIÓN A RESULTADOS

CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE TRABAJO NIVEL B

NIVEL B

NIVELA• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVELB

NIVELB NIVELA

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

•7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el

j‘efe de la Oficina- de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes

a la publicación de la lista, los aspirantes

podrán

reclamaciones motivadas ante el jefe de la

Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 202 del

Decreto Ley 262 de 2000.

admitidos presentarno

B. Reclamaciones contra la lista de

admitidos y no admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web
www.procuraduria.QOv.co / www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Contra la decisión del jefe de la Oficina

procede recurso de apelación que deberá

presentarse debidamente sustentado, a

más tardar el día hábil siguiente a la fecha

en que termine la publicación, para ser

resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del aplicativo web

dispuesto para tal fin.

www.prQCuraduria.gQv.co. en el vínculo

www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN

FORMA EXTEMPORÁNEA SERÁ

RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO " ; _____________
Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

PorcentajeCarácter Calificación AprobatoriaTipo delPrueba

El puntaje mínimo

aprobatorio para esta prueba

es de sesenta y cinco (65)

puntos sobre cien (100)

puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
No aplicaClasificatoriaCompetencias Comportamentales

www.Drocuraduria.aov.co /www.meritoconstruvendoexcelencía.com.co
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Clasificatoria No aplicaAnálisis de Antecedentes 10%

100%

Solo los concursantes que obtengan un puntaje

final total igual o superior a 70% integrarán la lista

de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada déla Procuraduría, al momento

del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y dependencias de

la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

www.procuraduria.Qov.co/www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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COIOM8IA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:
desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.mérítoconstruyendQfíxcfílfinnía.com.co.

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 265 - 2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir
de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduria.gov.nn y en el vínculo
www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

^^ IDENTÍFlCAblÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Profesional Universitario

Código y Grado:
3PU-17

Nivel jerárquico:
Profesional

Asignación básica:

$8.972.318

Vigencia 2025

Ubícación(es) ínlcíal(es) del cargo: Número de

cargos:

Dependencla(s) iniciales):
Instituto de Estudios del Ministerio Público

PLANTA GLOBAL

Proceso: Conocimiento e Innovación1

Bogotá (1)

O donde se ubique el cargo.

2, REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Título de formación universitaria en disciplinas académicas en Experiencia:

comunicación social, comunicación social y periodismo, profesional en

medios audiovisuales, comunicación audiovisual, publicidad, diseño

gráfico, diseño digital.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,
contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

Estudio: Dos (2) años de experiencia

profesional o docente.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

www.orocuraduria.Qov.co / www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO .
Prestar apoyo profesional en la gestión de los procesos de edición, producción de publicaciones y la divulgación de estrategias de comunicación del Instituto de Estudios

del Ministerio Público, conforme a los lineamientos establecidos.

Propósito

Hacer el diseño gráfico de Impresos, comunicaciones y publicaciones del Instituto de Estudios del Ministerio Público, de acuerdo con criterios técnicos de calidad.

Diagramar las publicaciones del Instituto de Estudios del Ministerio Público, de acuerdo con los procedimientos establecidos.

Diseñar pauta editorial de acuerdo con los lineamientos propuestos.

Aplicar los parámetros técnicos de procesos editoriales según los requerimientos y procedimientos definidos. _ ^

Administrar los elementos de diseño para tipografía, imagen y color atendiendo los procedimientos establecidos.

Controlar el diseño en los procesos de impresión de acuerdo con los lineamientos establecidos.

Realizar la formulación, ejecución y coordinación de políticas, programas y proyectos para cumplir con la misión encomendada a la dependencia, en concordancia

con los planes Institucionales.

Difundir información periodística, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos establecidos por la oficina de prensa.

Realizar informes de gestión de los programas y las actividades desarrolladas según los procedimientos establecidos.

Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos

establecidos y las normas vigentes.

Registrarlas actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

Contribuir en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia

competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

Funciones 4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

4.G0N0CIM1ENT0SESENGIALESESPEGIFI^^

Programas de diseño gráfico.

Producción audiovisual y de medios impresos.

Comunicación organizacional.

Medios de comunicación oral, escritos y redes sociales.

Correclón de estilo.
www.Drocuraduria.QOV.co/www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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• Redacción, análisis, conceptualización y selección de la información.

• Manejo de géneros periodísticos.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.

5. eONOCIMÍENTOS ESENCIALES COMUNES ■
-:.-V

Herramientas ofimáticas.

Atención al usuario.

Elaboración de documentos de oficina.

Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de gestión.

Gestión documental.

Gestión pública y funcionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
—■ —

■■

Transversales Por Perfil del Cargo

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRAB/\JO
INVESTIGACIÓN

PENSAMIENTO CONCEPTUAL

ORIENTACIÓN A RESULTADOS

CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE TRABAJO NIVEL B

NIVELB

NIVELB

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de lá Entidad.
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7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES
Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes

a la publicación de la lista, los aspirantes

no admitidos podrán presentar

reclamaciones motivadas ante el jefe de la

Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 202 del

Decreto Ley 262 de 2000.

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera
firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

B. Reclamaciones contra la lista de

admitidos y no admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduría.góV.có. en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

Contra~la“decisión"del jefe de la Oficina

procede recurso de apelación que deberá

presentarse debidamente sustentado, a

más tardar el día hábil siguiente a la fecha

en que termine la publicación, para ser

resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del aplicativo web

dispuesto para tal fin.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo
www.méritoconstruyendoexcelencía.com.co SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN

FORMA EXTEMPORÁNEA SERÁ

RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MINIMQ APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

www.Droajraduria.QOv.co / www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Calificación AprobatoriaCarácterTipo de Prueba Porcentaje

El puntaje mínimo

aprobatorio para esta prueba

es de sesenta y cinco (65)

puntos sobre cien (100)

puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
ClasificatoriaCompetencias Comportamentales No aplica

10%
Análisis de Antecedentes Clasificatoria No aplica

100%

Solo los concursantes que obtengan un puntaje

final total igual o superior a 70% integrarán la lista

de elegibles’’

Total

9. NOTAS GENÉRALES DÉ LAGONVOCATQRIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al niomento

del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y dependencias de

la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

vww.méritoconstruyejidQexcelencla.com.co.

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 266-2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduría.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Profesional Universitario

Código y Grado:
3PU-17

Nivel jerárquico:
Profesional

Asignaoíón básica:

$8.972.318

Vigencia 2025

Ublcación(es) inícial(es) del cargo: Número de

cargos:

Dependencia(s) ínicial(es):

Instituto de Estudios del Ministerio Público

PLANTA GLOBAL

1

Bogotá (1) Proceso: Conocimiento e Innovación

O donde se ubique el cargo.

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Título deformación universitaria en disciplinas académicas en derecho

ciencia política y gobierno, relaciones internacionales, negocios

internacionales, psicología, trabajo social, filosofía, sociología, historia,

economía, administración de empresas, administración pública.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Estudio: Experiencia: Dos (2) años de experiencia

profesional o docente.

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

wvw.Drocuraduria.aov.co/www.meritoconstruvendoexcelenda.com.co
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Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026,

3. PROPÓSITO Y FÚNCIONES DEL EMPLEO

Desarrollar actividades de investigación para el Ministerio Público que respondan a las necesidades de las distintas dependencias de la entidad, de acuerdo con los

lineamientos establecidos y normatividad vigente.

Propósito

Realizar estudios con carácter de Investigación científica en el área social, económica, histórica, política que contribuyan al conocimiento de las atribuciones

asignadas por la Constitución y la ley a la Procuraduría General de la Nación.

Elaborar productos académicos que aporten a la gestión del conocimiento de los usuarios internos y externos del Instituto de Estudios del Ministerio Público, de

acuerdo con los lineamientos establecidos. ’ - ---- ---
_ . . - . . .

Prestar apoyo en la edición y producción de los documentos resultantes de las investigaciones y estudios realizados sobre diferentes temas de Interés público

conforme a los lineamientos establecidos.

Realizar actividades de socialización de resultados de las Investigaciones y estudios de acuerdo con los criterios definidos.

Promovery realizar reuniones, eventos, foros, juntas o comités sobre los temas asignados, de acuerdo con los lineamientos establecidos.

Participar en la red de formadores y de apoyo a escuelas de capacitación del sector oficial atendiendo criterios técnicos de calidad y oportunidad.

Desarrollar acciones de identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran para el desarrollo de las actividades, conforme a la

normatividad vigente y lineamientos establecidos.

Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos

establecidos y las normas vigentes.

Registrarlas actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

10. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia

competente para ello y que estén acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

Funciones

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

AVCÓNÓCIMIÉÑTÓS ESENCIALES ESPECIFieÓS

Formulación y evaluación de proyectos.

Metodologías pedagógicas e investigativas.

Planeación estratégica.

Presupuesto público.
Contratación estatal.

Conocimientos específicos del área disciplinar.
www.Drocuraduria.Qov.co / www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

Herramientas ofimáticas.

Atención al usuario.

Elaboración de documentos de oficina.

Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de gestión.

Gestión documental.

Gestión pública y funcionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES;

Transversales Por Perfil del Cargo

INVESTIGACIÓN

PENSAMIENTO CONCEPTUAL

NIVELE

NIVELA

NIVELA

CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE TRABAJO NIVEL B

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

NIVELE

NIVELE ORIENTACION A RESULTADOS

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

1. LISTADEADMITIDOSYNpADMITibOS- RÉCLAMACIONÉS

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al
concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes

a la publicación de la lista, los aspirantes

no admitidos podrán presentar

reclamaciones motivadas ante el jefe de la

Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 202 del

Decreto Ley 262 de 2000.

B. Reclamaciones contra la lista de

admitidos y no admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co. en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de

Contra la decisión del jefe de la Oficina

procede recurso de apelación que deberá

presentarse debidamente sustentado, a

más tardar el día hábil siguiente a la fecha
www.Drocuraduria.QOv.co / www.meritoconstruvendoexcelencia.com.co
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en que termine la publicación, para ser

resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del aplicativo web

dispuesto para tal fin.

acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se Informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.prQcuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN

FORMA EXTEMPORÁNEA SERÁ

RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PÜNtÁJE MÍNIMO ÁPRÓBATÓRIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

Calificación Aprobatoria PorcentajeCarácterTipo de Prueba

El puntaje mínimo

aprobatorio para esta prueba

es de sesenta y cinco (65)

puntos sobre cien (100)

puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
Clasificatoria No aplicaCompetencias Comportamentales

10%
Clasificatoria No aplicaAnálisis de Antecedentes
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100%

Solo los concursantes que obtengan un puntaje

final total igual o superior a 70% integrarán la lista

de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALESDE LA CONVÓCÁTQRIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.mérítncnnstruyendQexceiencla.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Losaspirantesalas vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizadadela Procuraduría,

al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
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coiOMerA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:
desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcetencia.com.CQ.

Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.pfocuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir
de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.prncuraduria.gnv.cn y en el vínculo
www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MERITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 267- 2026

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Profesional universitario

Código y Grado:
3PU-15

Nivel jerárquico:
Profesional

Asignación básica:

$6.889.867

Vigencia 2025
Ubicación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependenc¡a(s) inicial(es):

Instituto de Estudios del Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

Bogotá (4)

O donde se ubique el cargo

4 Proceso: Conocimiento e Innovación

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Estudio: Título deformación universitaria en disciplinas académicas en derecho,

ciencia política, relaciones internacionales, negocios internacionales,

psicología, trabajo social, sociología, comunicación social,

comunicación social y periodismo, publicidad, ingeniería industrial,

ingeniería administrativa.

Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por la ley.

Experiencia: No requiere

www.procuraduria.Qov.co / www.méritoconstftjvendoexcelencia.com.co
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En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en él artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

3. PROPÓSITO V FUNCIONES DÉLÉMPLÉO

Prestar apoyo profesional en el desarrollo y gestión de programas de capacitación, investigación, publicaciones, difusión y socialización con elfin de cumplir las funciones

del Institutode Estudiosdel MinisterioPúblicoPropósito

Elaborar estudios técnicos para la formalización de proyectos que deba desarrollar el Instituto de Estudios del Ministerio Público, para el cumplimiento de la misión

asignada en la ley. _ . - _
Apoyar la gestión para el establecimiento de convenios nacionales e internacionales, relacionados con la ejecución de la política de capacitación, investigación y

certificación de personas, según el área de desempeño al cual se asigne.

Apoyar el desarrollo de los programas de capacitación y/o procesos de investigación asignados, teniendo en cuenta los procedimientos internos.

Apoyar la elaboración de productos académicos que aporten a la gestión del conocimiento del Instituto de Estudios del Ministerio Público, según los procedimientos

internos.

Participar en las tareas acádemicas, investigativas, administrativas y logísticas para la realización de publicaciones a cargo del Instituto, según las tareas asignadas.

Implémentar los lineamientos definidos en el Sistema Integrado de Gestión del Instituto de Estudios del Ministerio Público, de acuerdo con los procedimientos

establecidos.

Elaborar los proyectos, comunicaciones, cartillas, manuales, textosy demás documentos académicos, de investigación, de publicidad y difusión que se deban expedir

o publicar para el cumplimiento de las funciones del Instituto, teniendo en cuenta normas de redacción y gramática, cuando se le asignen.

Apoyar las labores editoriales a cargo del Instituto para el cumplimiento de la misión institucional, de acuerdo con la reglamentación aplicable.

Apoyar la elaboración de estudios previos, el seguimiento de contratos y los informes de gestión requeridos para el cumplimiento de las funciones institucionales,

según los procedimientos internos.

10. Registrar las actuaciones de la dependencia en los sistemas de Información de la entidad, según los procedimientos Internos.

11. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones Internas o las que le sean asignadas o encargadas; así como, las delegadas

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

Funciones 3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

• Formulación y evaluación de proyectos

• Metodologías pedagógicas e investigativas.
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• Organización de eventos.

• Redacción y gramática.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.

5.:CONOCiMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Estructura y funciones déla Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.

• Gestión documental.

• Gestión pública y estructura del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

NIVEL B

NIVEL B

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVELB

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al
concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación

de la lista, los aspirantes no admitidos podrán presentar
reclamaciones motivadas ante el jefe de la Oficina de

Selección y Carrera, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 202 del Decreto Ley 262 de 2000.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no
admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de

apelación que deberá presentarse debidamente sustentado, aLas listas se publicarán en el sitio web
www.procuraduria.Qov.co / www.méritoconstmvendoexcelencia.com.co
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más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que termine la

publicación, para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a través

del apllcativo web dispuesto para tal fin.

www.procuraduria.gov.co. en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

SI LA RECLAMACION ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo
■com.co

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE M ÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

PorcentajeCalificación AprobatoriaCarácterTipo de Prueba

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

No aplica 20%ClasificatoriaCompetencias Comportamentales

10%
No aplicaClasificatoriaAnálisis de Antecedentes
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100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9; NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.mérítoconstruvendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con
su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Los aspirantes a lasvacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizadadela Procuraduría,

al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

’ Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendarlo, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencla.com.QQ^

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No, 268- 2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Reglonales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la Información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.prncuraduria.gov.cQ y en el vínculo

www.mérltoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Nivel jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514

Vígericia 2025

Ubicacíón(es) inicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) inícíal(es):

Instituto de Estudios Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

Proceso: Conocimiento e Innovación

Bogotá (1)

O donde se ubique el cargo

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

1

Título de formación universitaria en disciplinas académicas en licenciatura en

educación, pedagogía, comunicación social, comunicación social y

periodismo, sociología, psicología, trabajo social, filosofía, historia.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Estudio: Experiencia: Un (1) año de experiencia

profesional o docente

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y
experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.
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Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPOSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar en la creación y desarrollo de innovaciones pedagógicas que satisfagan las necesidades de aprendizaje desde las tecnologías de la comunicación y la información de

acuerdo con los lineamientos establecidos.

Propósito

1. Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la dependencia,

en concordancia con la planeación estratégica de la entidad. ' '■ ' •“ - - —

2. Realizar proyectos de investigación y capacitación asignados, promoviendo el campo de la educación virtual, de acuerdo con estrategias, técnicas y teorías de la

metodología, propias de la modalidad virtual.

3. Asesorar en la creación y desarrollo de innovaciones pedagógicas que satisfagan las necesidades de aprendizaje de los usuarios, según los lineamientos establecidos.

4. Aplicar metodologías de evaluación, planeación y gestión en el desarrollo de programas académicos o de formación, así como decursos virtuales, de acuerdo con los

procedimientos establecidos en el Instituto.

5. Diseñar, implementary evaluar procesos y productos de aprendizajes logrados en experiencias educativas virtuales.

6. Liderar académicamente los programas asignados teniendo en cuenta el proceso de capacitación establecido, de acuerdo con los planes, programas y proyectos del

Instituto y según los requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad.

7. Contribuir en el desarrollo, evaluación y seguimiento del trabajo de investigación que adelanten las diferentes dependencias del Ministerio Público de acuerdo con los

lineamientos establecidos.

8. Promover planes, programas y proyectos orientados al mejoramiento de la gestión administrativa, asignada.

9. Elaborar informes de gestión de los programas y las actividades desarrolladas según los procedimientos establecidos.

10. Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos

establecidos y las normas vigentes.

11. Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

12. Adelantar acciones de identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran para el desarrollo de las actividades de la

dependencia, conforme a la normatividad vigente y lineamientos establecidos.

13. Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

14. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia

competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

Funciones
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4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECÍFICOS

Formulación y evaluación de proyectos.
Atención al usuario.

Metodologías pedagógicas.

Planeación estratégica.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

Herramientas ofimáticas.

Elaboración de documentos de oficina.

Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de gestión.
Gestión documental.

Gestión pública y funcionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALÉS

Transversales Por Perfil del Cargo

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO
• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELE

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVELE

NIVEL C

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.
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7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Dentro de los dos (2) días hábiles

siguientes a la publicación de la lista,

los aspirantes no admitidos podrán

presentar reclamaciones motivadas

ante el jefe de la Oficina de Selección y

Carrera, de acuerdo con lo establecido

en él artículo 202 del Decreto Ley 262 de
2000.

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

B. Reclamaciones contra la lista de

admitidos y no admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.prócufáduria.gov.co, en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

Contra la decisión del jefe de la Oficina

procede recurso de apelación que

deberá presentarse debidamente

sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la

publicación, para ser resuelto por la
Comisión

reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del aplicativo web

dispuesto para tal fin.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Carrera.de Las

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA

EN FORMA EXTEMPORÁNEA SERÁ

RECHAZADA.
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8. PRUEBAS PA^ APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

PorcentajeTipo de Prueba Carácter Gatíficáción Aprobatoria

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobreden (100) puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
Competencias Comportamentales Clasificatoria No aplica

10%
Análisis de Antecedentes Clasificatoria No aplica

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen
en el sitio web www.procuradurla.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencla.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con
su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente Convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones-electrónicas

señaladas. Los aspirantes a lasvacantes provistas para SanAndrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría,

al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Fecha de fijación; 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce {12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.cfL

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MERITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 269- 2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.cQ y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.prQcurariuna.gnv.nn y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Nivel jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514

Vigencia 2025

Ubícación(es) ínicíal(es) del cargo: Número Dependencia(s) ln¡cial(es):
Instituto de Estudios Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

Proceso: Conocimiento e Innovación

Bogotá (1) 1

O donde se ubique el cargo

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Título de formación universitaria en disciplinas académicas en derecho,

ciencia política y gobierno, relaciones internacionales, psicología, trabajo

social, sociología, administración pública, administración de empresas,
licenciatura en educación.

Estudio: Experiencia: Un (1) año de experiencia

profesional o docente

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y
experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERA!. DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMtIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar en el diseño de estrategias para los proyectos, planes y programas de capacitación de los servidores del Ministerio Público de acuerdo con los procedimientos
establecidos.

Propósito

1. Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

2. 'Asesoraren el diseño curricularde los programas dé capacitación e investigación que desarrolla el instituto, teniendo emcuentacriterios de calidad y ' .

oportunidad.
3. Gestionar convenios nacionales e internacionales relacionados con la ejecución de la política de capacitación y formación de acuerdo con las normas vigentes.

4. Participar en el estudio y elaboración de los estatutos, reglamentos y demás normas requeridas para el adecuado funcionamiento del instituto.

5. Participar en la red de formadores y de apoyo a escuelas de capacitación del sector oficial de acuerdo con los procedimientos establecidos y los proyectos

asignados.

6. Contribuir en el desarrollo del trabajo de investigación que adelanten las diferentes dependencias del Ministerio Público, según las directrices impartidas.

7. Revisar los productos académicos que aporten a la gestión del conocimiento del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

8. Elaborar los estudios previos, análisis del sector educativo, estudios de demanda de servicios y demás que se requieran para establecer necesidades y ofertas en

programas de capacitación; realizar las gestiones administrativa s, contractuales y de comercialización de los proyectos del instituto de Estudios del Ministerio

Público, que resultan de éstas, de acuerdo con las políticas institucionales y los procedimientos definidos.

9. Realizar la interventoría de los contratos asignados, de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos definidos.

10. Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos

establecidos y las normas vigentes.

11. Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

12. Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

13. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas por

instancia competente para ello y quesean acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

Funciones
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIAPROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN Fecha 23/02/2026

COLOM8IA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

4. CONOCIMIENTOS ESÉNCIALES ESPECÍFICOS

Formulación y evaluación de proyectos.
Atención al usuario.

Metodologías pedagógicas.

Planeación estratégica.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

Herramientas ofimáticas.

Elaboración de documentos de oficina.

Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de gestión.
Gestión documental.

Gestión pública y funcionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO
• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVEL B

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVELE

NIVEL C

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOM81A
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Dentro de los dos (2) días hábiles

siguientes a la publicación de la lista,

los aspirantes no admitidos podrán

presentar reclamaciones motivadas

ante el jefe de la Oficina de Selección y

Carrera, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 202 del Decreto Ley 262 de
2000.

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

B. Reclamaciones contra la lista de

admitidos y no admitidosA. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuradurla.gov.co, en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

Contra la decisión del jefe de la Oficina

procede recurso de apelación que

deberá presentarse debidamente

sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que terniine la

publicación, para ser resuelto por la
Comisión

reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del aplicativo web

dispuesto para tal fin.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

de Carrera. Las

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA

EN FORMA EXTEMPORÁNEA SERÁ

RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

23/02/2026Fecha

COI.OM8IA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

CaUfícacióh Aprobatoria PorcentajeCarácterTipo de Prueba .
El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
No aplicaClasificatoriaCompetencias Comportamentales

10%
No aplicaClasificatoriaAnálisis de Antecedentes

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuradurla.gov.co, www.mérítononstruyendoexceLencía.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría,

al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubícados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA 23/02/2026Fecha
GENERAL DE LA NACIÓN

COlOMeiA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de Inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.nf).

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 270-2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Reglonales/Provinclales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduria.gov.co y en el vínculo
www.méritoconstruyendoexcelencía.com.co

Versión No. 3

i: IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Nivel

jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514

Vigencia 2025

Ubicación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) iniciales):
Instituto de Estudios Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

Proceso: Conocimiento e Innovación

Bogotá (1) 1

O donde se ubique el cargo

2. REQUISITOS MÍNIMOtS DEL EMPLEÓ
Estudio: Título de formación universitaria en disciplina académica en comunicación social,

comunicación social y periodismo, publicidad, diseño gráfico, diseño digital,

licenciatura en lenguas modernas, literatura.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Un (1) año de experiencia

profesional o docente

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y

experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

www.Drocuraduria.Qov.co / www.meritoconstmvendoexcelencia.com.co

Carrera 5 » 15-80, Bogotá D.C | PBX: (601) 5878750
Página 1 de 5



Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMtIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar en los procesos de edición y producción de publicaciones del Instituto de Estudios del Ministerio Público, para contribuir en la divulgación de información

de interés de la Procuraduría General de la Nación y de las partes Interesadas.

Propósito

1. Asesorar en la formulación, éjecüción y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que-contribuyan-a-cu mplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

2. Asesorar el diseño de estrategias de comunicación y difusión de los planes, programas y proyectos del Instituto, según las directrices impartidas.

3. Asesorar en la gestión de estrategias para la obtención de recursos destinados a publicaciones, de acuerdo con llneamientos y procedimientos establecidos.

4. Liderar el proceso de edición de publicaciones, de acuerdo con criterios técnicos de calidad y oportunidad.

5. Seleccionar obras editoriales para publicación a partir de criterios técnicos definidos.

6. Planear el proceso editorial teniendo en cuenta el cronograma o programación correspondiente.

7. Realizar seguimiento administrativo, financiero y comercial al proceso de publicaciones de acuerdo con los criterios definidos.

8. Dar apoyo al Comité Editorial en los temas de su competencia, de acuerdo con los proyectos asignados, según el campo de formación profesional.

9. Elaborary presentar informes de gestión, de acuerdo con criterios técnicos de calidad y oportunidad.

10. Elaborar los estudios previos necesarios para el cumplimiento de las funciones institucionales y hacer seguimiento a los contratos y convenios respectivos,

según los procedimientos internos.

11. Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos

establecidos y las normas vigentes.

12. Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

13. Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

14. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

Funciones

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECÍFICOS

• GerenclapPública.

• Gestión de proyectos.
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN Fecha 23/02/2026

COtOMSIA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Planeación estratégica

Comunicación organizacional.

Funcionamiento del Estado, ordenamiento jurídico Institucional.

Medios de comunicación oral, escritos y redes sociales.
Correción de estilo.

Redacción, análisis, conceptualización y selección de la información.

Manejo de géneros periodísticos.

Conocimientos específicos del área disciplinar.

5, CONOCIMÍÉNTÓS ESENCIALES COMUNES

Herramientas ofimáticas.

Atención al usuario.

Elaboración de documentos de oficina.

Estructura y funciones de la*Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de gestión.

Gestión documental.

Gestión pública yfuncionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO
• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVELB

NIVELO

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVEL B

NIVEL B

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera
Dentro de los dos (2) días hábiles

siguientes a la publicación de la lista, los
www.Drocuraduria.Qov.co / www.meritoconstruvendoexcelenda.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA 23/02/2026Fecha
GENERAL DE LA NACIÓN

COIOMIIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

aspirantes no admitidos podrán

presentar reclamaciones motivadas ante

el jefe de la Oficina de Selección y

Carrera,de acuerdocon lo establecidoen

el artículo 202 del Decreto Ley 262 de

2000.

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

B. Reclamaciones contra la lista de

admitidos y no admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co, en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

Contra la decisión del jefe de la Oficina

procede recurso de apelación que deberá

presentarse-debidamente sustentado, a

más tardar el día hábil siguiente a la fecha

en que termine la publicación, para ser

resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del apllcativo web

dispuesto para tal fin.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo
www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA

EN FORMA EXTEMPORÁNEA SERÁ

RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARAÁPLICAR.CARÁCTERYPÜÑTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
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COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Tipo de Prueba Carácter Callficacióri Aprobatoria Porcentaje

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cíen (100) puntos.

70%
Conocimientos Eliminatoria

20%
Competencias Comportamentales Clasifícatoria No aplica

10%
Análisis de Antecedentes Clasifícatoria No aplica

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que, da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.mérítoconstruyendoexcelencía.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los Interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalízada de la Procuraduría,

al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

' Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios: desde las 8:00
horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co.

Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir de la
publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y notificaciones se
realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad

www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co

076 de 2026, laCONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS

PARA PROVEER CARGOS DE

CARRERA

CONVOCATORIA No. 271- 2026

Versión No. 3

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Sustanciador

Código y Grado:
4SU-11

Nivel jerárquico:
Técnico

Asignación básica:

$5.424.740

Vigencia 2025

Ubicación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) inicial (es):
de

Instituto de Estudios del Ministerio Públicocargos:

PLANTA GLOBAL

Bogotá (2)

O donde se ubique el cargo

2 Procesos: Conocimiento e Innovación

2. REQUISITÓS MÍNIMOS DEL EMPLEO
Estudio: Aprobación de un (1) año de educación superior en administración de empresas,

administración pública, administración financiera, arquitectura, bibliotecología y
archivística, ciencia de datos, ciencias políticas, comunicación social, contaduría

pública, derecho, diseño, economía, ingeniería ambiental, ingeniería civil,

ingeniería de datos e inteligencia artificial, ingeniería de sistemas, ingeniería de

sistemas Informáticos, Ingeniería electrónica. Ingeniería eléctrica, ingeniería

financiera, ingeniería industrial, psicología, trabajo social.

Experiencia: Un año y medio (1.5) de
experiencia relacionada.

wvw.procuraduría.Qov.co / www.méritoconslmvendoexcelencía.com.co

Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C 1 PBX; (601) 5878750
1 des



Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAL PE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

En el análisis de los requisitos se tendrán en cuenta todas las equivalencias que fueren necesarias entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Sustanciar conceptos, providencias, solicitudes, constancias y recursos, con el propósito de cumplir los objetivos de la dependencia, de acuerdo con los plazos

establecidos y la normatividad vigente.Propósito

Apoyar en la proyección de conceptos, providencias, solicitudes, constancias, recursos y todo aquello que guarde relación con el cumplimiento de las funciones de la

dependencia, de acuerdo con los plazos establecidos y la normatividad vigente.

Solicitar información conducente y pertinente que se requiera dentro de los procesos en los cuales Intervenga la dependencia, e incorporar a ellos la correspondencia

recibida, de acuerdo con los procedimientos establecidos.
Mantener actualizado los sistemas de información con el estado de los procesos, consultas, conceptos y demás actos de conocimiento de la dependencia, de acuerdo

con los requerimientos establecidos.

Llevar el control diario délas actividades y eventos en los que deba participar el jefe inmediato y atender todos los asuntos previos a la realización de los mismos.

Elaborar la estadística mensual sobre la actividad del despacho de acuerdo con los parámetros y procedimientos establecidos.

Vigilar el desarrollo de los procesos designados de acuerdo con las normas vigentes.

Apoyar eltrámite de expedientes de competencia del despacho de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente.

Apoyar con la elaboración de actos administrativos, respuesta a los derechos de petición y demás solicitudes asignadas, dentro de los términos establecidos y de

acuerdo con la normatividad vigente.

Verificar el vencimiento de los términos y las fechas para las diligencias que se requieran en las distintas etapas de los procesos, conforme a los plazos establecidos y

la normatividad vigente.

Dar a conocerlos expedientes a quien legalmente pueda examinarlos, vigilando que no se extravíen documentos ni se hagan alteraciones a su contenido, de acuerdo

con los procedimientos establecidos.

Organizar y manejar el archivo de la dependencia referente a los procesos, de acuerdo con los lineamientos y las normas vigentes.

Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad según los procedimientos señalados.

1.

2.

Funciones 3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

II.

12.

www.orocuraduria.Qov.co / www.méritoconstruvendoexcelenda.com.co
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13. Elaborar comunicaciones y atender las solicitudes de los usuarios internos y externos en relación con las actividades realizadas en la dependencia, de acuerdo con

los procedimientos establecidos.

14. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia

competente para ello que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

A^CÓNOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

Constitución Política.

Estatuto de Conciliación.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Elaboración de documentos de oficina.

Atención al usuario.

Procedimientos y reglamentación de archivo y correspondencia.
Bases de datos.

Conocimientos técnicos del área disciplinar.

5, CONOCIMIENTOS E$ENC1ALES COMUNES

Gestión pública yfuncionamiento del Estado.

Estructura, organización y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Herramientas ofimáticas.

Sistemas de gestión.

Gestión documental.

www.Drocuradurfa.aov.co / www.méritoconstruvendoexcelenda.com.co
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6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por Perfil del CargoTransversales

• GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE TRABAJO

• OBJETIVIDAD

NIVEL B

NIVELO

NIVELE

NIVEL B

NIVELE

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACION

• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS- RECUMACIONES

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de

la lista, los aspirantes no admitidos podrán presentar

reclamaciones motivadas ante el jefe de la Oficina de Selección

y Carrera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 del

Decreto Ley 262 de 200Ó.

Con base en la documentación aportada, el

Jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co. en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co.

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no

admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:
Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso dé

apelación que deberá presentarse debidamente sustentado, a

más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que termine la

publicación, para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a través del

aplicativo web dispuesto para tal fin.

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.
La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.prQcuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTÁJE MÍNIMO APRQBÁÍORIO

www.Drocuraduria.Qov.co/www.méritoconstnjvendoexcelencia.com.co
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Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

PorcentajeTipo de Prueba GaUficaciógAprobatoríaCarácter

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cíen (100) puntos.

60%
EliminatoriaConocimientos

20%
No aplicaClasífícatoriaCompetencias Comportamentales

20%
No aplica •ClasífícatoriaAnálisis de Antecedentes

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total Igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuradurja.gov.co,www.meritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Ocre. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la

tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en

cualquier tiempo podrán ser distribuidosy reubícados en las diferentes especialidades, sedes y dependencias de la Procuraduría,de acuerdocon las necesidadesdelservício,en virtud

de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

' Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

www.orocuraduria.QOv.co / www.méritoconstnjvendoexcelenda.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcalencia.com.co..

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MERITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 272- 2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.prQcuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.prQnurariLjria.gnv.cn y en el vínculo

wvw.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Nivel

jerárquico:

Asesor

Asignación básica:

$10.403.514

Vigencia 2025

Ublcación(es) inicíal(es) del cargo: Número Dependencia(s) iníclal(es):

Instituto de Estudios Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

Bogotá (1) Proceso: Conocimiento e Innovación1

O donde se ubique el cargo

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO
Estudio: Título de formación universitaria en disciplinas académicas en derecho, ciencia

política y gobierno, relaciones internacionales, negocios internacionales, sociología,
historia, filosofía, trabajo social, economía.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Un (1) año de experiencia

profesional o docente

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y

experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

www.Drocuraduria.aov.co / www.meritQConstruvendoexcelencía.com.co
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Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar en el diseño de proyectos y planes de investigación científica, social, económica, histórica, política y de otra naturaleza, de acuerdo con las directrices

establecidas.

Propósito

Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Asesorar en el diseño y ejecución de estrategias, para promover la investigación en asuntos de interés para el Ministerio Público.

Identificar, evaluar y seleccionar los proyectos de investigación por desarrollar durante un período determinado, de manera que respondan a las funciones y

competencias del Ministerio Público.
Revisar documentos de apoyo a la actividad académica e Investígativa del Instituto de Estudios del Ministerio Público, de acuerdo con los lincamientos

establecidos.

Participar en el estudio y elaboración de los estatutos, reglamentos, cartillas, y demás normas requeridas para el adecuado funcionamiento del Instituto de

Estudios del Ministerio Público.

Participar en la red de formadores y de apoyo a escuelas de capacitación del sector oficial de acuerdo con los procedimientos establecidos.

Contribuir en el desarrollo del trabajo de investigación que adelanten las diferentes dependencias del Ministerio Público, de acuerdo con los lineamientos

establecidos.

Revisar productos académicos que aporten a la gestión del conocimiento del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

Adelantar acciones de identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran para el desarrollo de las actividades de la División,

conforme a la normatividad vigente y lineamientos establecidos.

10. Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

11. Atender las consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos establecidos

y las normas vigentes.

12. Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.Desempeñar las demás funciones establecidas

por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde

con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

13. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas por instancia

competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

Funciones 4.

5.

6.

7.

8.

9.

www.procuraduria.Qov.co/www.meritoconstmvendoexcelencia.com.co
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4. CONOCIMIENTOS ESÉNCIALÉS ESPECÍFICOS

• Formulación y evaluación de proyectos.

• Metodologías pedagógicas y de investigación.

• Conocimientos específicos del área disciplinar

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

Herramientas ofimáticas.

Atención al usuario.

Elaboración de documentos de oficina.

Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

Sistemas de gestión.
Gestión documental.

Gestión pública y funcionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVEL B

NIVELC

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVEL B

NIVEL B

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.

www.procuraduria.Qov.co / www.meritoconstmvendoexcelencia.com.co
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7. LISTA DE ADMITIDOS Y;NQ ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la

publicación de la lista, los aspirantes no admitidos

podrán presentar reclamaciones motivadas ante

el jefe de la Oficina de Selección y Carrera, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 202 del

Decreto Ley 262 de 2000.

Con base en la documentación aportada, el jefe de

la Oficina de Selección y Carrera firmará la lista de

admitidos y no admitidos al concurso, indicando en

este último caso las causales por las cuales no se

reúnen los requisitos exigidos.

B. Reclamaciones contra la lista

de admitidos y no admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co,

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

mediante un aviso fijado en los sitios de acceso en
todas las sedes de la Procuraduría General de la

Nación.

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede

recurso de apelación que deberá presentarse

debidamente sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación,

para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser

formuladas a través del aplicativo web dispuesto

para tal fin.

el vínculoen

y

Lá fecha de publicación de la Lista de Admitidos y
No Admitidos se informará oportunamente
mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LÁ RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN

FORMA EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNT/UE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso deselección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.
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Calificación Aprobatoria PorcentajeCarácterTipo de Prueba

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cíen (100) puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
No aplicaClasificatoriaCompetencias Comportamentales

10%
Clasificatoria No aplicaAnálisis de Antecedentes

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que.da apertura al proceso, en este formato de convocatoria yen los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, vtfww.méritnconstruyend oexceLencia.cQm.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al momento

del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y dependencias de

la Procuraduría, de acuerdo con las necesidadesdel servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.mérítoconstruyendoexcelencía.com.co.

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 273-2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Reglonales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.prncuraduria.gov.co y en el vínculo
www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-21

Nivel jerárquico:
Asesor

Asignación básica: $12.150.564

Vigencia 2025.
Ubícación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) ínícial(es):

Instituto de Estudios Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL

Bogotá (1)

O donde se ubique el cargo

cargos:

Proceso: Conocimiento e Innovación

1

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Título de formación universitaria en disciplinas académicas en derecho,

ciencia política y gobierno, relaciones internacionales, negocios

internacionales, comunicación social, comunicación social y periodismo,

ingeniería de sistemas, ingeniería industrial, ingeniería en ciencia de datos,

licenciatura en educación, administración de empresas, administración

pública.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Estudio: Experiencia: Dos (2) años de experiencia

profesional o docente

wvw.procuraduría.Qov.co/www.méritoconstfuvendoexcelencia.com.co
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En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPOSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesorar, planear, diseñar los procesos de capacitación e investigación para el desarrollo y perfeccionamiento de la gestión.Propósito

Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de procesos de capacitación e investigación que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Concertar con los usuarios de la capacitación los propósitos de las mismas, en el marco del aprendizaje organizacíonal.

Detectar las necesidades y diagnosticar la pertinencia de las capacitaciones e investigaciones de acuerdo con las necesidades institucionales y programar-las-

actividades educativas seleccionadas, de conformidad con los planes institucionales.

Gestionar proyectos de capacitación e investigación para el desarrollo de actividades pedagógicas conforme a los lineamientos establecidos.

Diseñar los currículos acordes con las necesidades de los funcionarios y la institución en conjunto con los expertos temáticos.

Estudiar los contenidos a desarrollar en las actiyidades académicas de acuerdo con los lineamientos establecidos y evaluar las actividades académicas en

relación con lo pedagógico

Elaborar estudios previos para contratos y convenios, efectuar las evaluaciones técnicas y hacer seguimientos a los contratos asignados según los

procedimientos internos.

Gestionar y organizar los eventos y programas de capacitación, investigación o certificación de usuarios internos y externos en temas quesean del interés para el

Ministerio Público, de acuerdo con las competencias de la dependencia.

Asesorar y participaren la actualización, mantenimiento y mejoramiento del Sistema de Gestión de Calidad y de control interno, de los procesos, procedimientos

y registros respectivos para satisfacer los requisitos de los usuarios y las normas y estándares de calidad del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

Asesorar y atender a los usuarios internos y externos en todas las acciones, requerimientos, peticiones, quejas y reclamos de acuerdo con la competencia de la

dependencia siguiendo las directrices y normas vigentes.

Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

Funciones 4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

www.Drocuraduria.aov.co / www.méritoconstruvendoexcelencia.com.co
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4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

• Formulación y evaluación de proyectos.

• Metodologías pedagógicas.

• Planeación estratégica.
• Contratación estatal.

• Presupuesto público.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.
5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.

• Gestión documental.

• Gestión pública y funcionamiento del Estado. '
6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES =

Transversales Por Perfil del Cargo

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRAB/UO
• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRAB/VIO
• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVELE

NIVELB

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVELE

NIVEL C

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera
Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación

de la lista, los aspirantes no admitidos podrán presentar

www.procuraduría.Qov.co / www.méritoconstruvendoexcelencía.com.co
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firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

reclamaciones motivadas ante el jefe de la Oficina de

Selección y Carrera, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 202 del Decreto Ley 262 de 2000.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no
admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de

apelación que deberá presentarse debidamente sustentado,

a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que termíne la

publicación, para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a través

del aplicativo web dispuesto paraialjin^

Las listas se publicarán en el sitio web

www.prQcuraduria.gov.co. en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

, y medíante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.prQcuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

8. PRUEBAS PARÁAPLICÁR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18

y siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

Carácter Califica cíóri AprobatoriaTipo de Prueba Porcentaje

www.Drocufaduría.oov.co / www.méritoconstruvendoexcelenda.com.co
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El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
No aplicaClasificatoriaCompetencias Comportamentales

10%
No aplicaClasificatoriaAnálisis de Antecedentes

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

Integrarán la lista de elegibles’
Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura.al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se

publiquen en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.mérltoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de

selección, pues con su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones

electrónicas señaladas. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de

la Procuraduría, al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes

especialidades, sedes y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262

de 2000.

Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

www.Drocuradüría.Qov.co/www.mén'toconstruvendoexcelencia.com.co
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Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIAPROCURADURÍA
Fecha 23/02/2026GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMtIA

PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

CONCURSO ABIERTO DE MERITOS

PARA PROVEER CARGOS DE

CARRERA

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios; desde
las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co.

Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías Regionales/Provinciales,
en el sitio web www,procuraduria.gov.CQ y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir de la publicación de la
convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y notificaciones se realizarán a través de

publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduria.gov.co y en el vínculo wvtfw.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

076 de

CONVOCATORIA No. 274-2026

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Jefe de División

Código y Grado:
2JD-22

Nivel jerárquico:

Ejecutivo

Asignación básica:

$18.073.001

Vigencia 2025
Ublcación(es) inicíales) del cargo: Número Dependencía(s) inlcial(es):

Instituto de Estudios Ministerio Públicode

cargos:

Bogotá (1)

O donde se ubique el cargo.

Proceso: Conocimiento e Innovación

1

2. REQUISITOS MÍNIMQS DEL EMPLEO
Estudio: Título deformación universitaria en disciplina académica en derecho, licenciatura en

educación, ciencia política y gobierno, relaciones internacionales, administración

pública, administración de empresas.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Dos años y medio (2.5) años de
experiencia profesional o
docente.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y
experiencia, contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución
que convoca el presente concurso de 2026.

www.Drocuraduria.qov.co/www.méritoconstfuvendoexcelenda.comco
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3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Planear, diseñar y coordinar los procesos de capacitación, actualización y adiestramiento de los servidores del Ministerio Público para el desarrollo y perfeccionamiento

de la gestión.

Propósito

Ejercer las funciones asignadas en la Constitución, la ley, las disposiciones y procedimientos internos, de acuerdo con las políticas institucionales.

Participar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Planificary coordinar las actividades de capacitación que realice el Instituto de acuerdo con las políticas, lineamíentos establecidos y las normas vigentes.

Evaluar y determinar las necesidades que en materia de capacitación existan en el Ministerio Público y programar las actividades académicas requeridas, de

acuerdo con el manual de funciones, la calificación de servicios, los sistemas de gestión y demás herramientas establecidas. _

Dirigir los proyectos, planes, programas y campañas pedagógicas de capacitación relacionadas con los temas de interés del Ministerio Público.

Diseñar y desarrollar, en coordinación con la División de Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación, programas de inducción y reinducción para

los funcionarios del Ministerio Público, de acuerdo con los procedimientos y lineamíentos establecidos.

Efectuar el control a la expedición del material de apoyo bibliográfico, cartillas de difusión y módulos para el desarrollo de los distintos programas académicos

de acuerdo con las normas vigentes y los lineamíentos establecidos.

Evaluarla gestión de los programas de capacitación de acuerdo con lincamientos establecidos y los requisitos del Sistema de Gestión de Calidad.

Liderar el desarrollo y evaluación de los eventos académicos del instituto de Estudios del Ministerio Público, atendiendo criterios de calidad, oportunidad y los

procedimientos vigentes.

Gestionar las consultas, peticiones, solicitudes para brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia,

los lineamíentos establecidos y las normas vigentes.

11. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Funciones

8.

9.

10

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

• Planeación estratégica.

• Modelos de aprendizaje organizacional e individual.

• Gestión por competencias laborales.

• Formulación y evaluación de proyectos.

• Gestión pública y funcionamiento del Estado.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.
www.ofocuraduria.Qov.co/www.méritoconstruvendoexcelencia.com.co
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5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura yfunciones de la Procuraduría General de la Nación y del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

• Sistemas de gestión.

• Gestión documental.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTÁLÉS

Transversales Por Perfil del Cargo

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO
• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVELE

NIVELA

NIVELA

NIVELE

NIVELE

NIVELC

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVELE

NIVELE

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NÓ ADMITIDOS ^ RECLAMACIONES

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación

de la lista, los aspirantes no admitidos podrán presentar
reclamaciones motivadas ante el jefe de la Oficina de

Selección y Carrera, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 202 del Decreto Ley 262 de 2000.

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al
concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no
admitidos

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de

apelación que deberá presentarse debidamente sustentado,

a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que termine la

publicación, para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co. en el vínculo

www.orociJfaduria.Qov.co / www.méritoconstruvendoexcelencia.com. co
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reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a través

delapllcativo web dispuesto para tal fin.

www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co.

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación. SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.prQcuradurla.gov.co y en el vínculo

www.mérítoconstruyendoexcelencia.c ojn.CQ

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CÁRÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

Tipo de Priieba Carácter Catifícación Aprobatóría Porcentaje

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%
Clasíficatoria No aplicaCompetencias Comportameritales

10%
Clasificatoria No aplicaAnálisis de Antecedentes

100%
Total

www.Drociiradijrta.QOV.co / www.méritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.mérítoconstruyendQe xcelencía.cQm.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la

Procuraduría, al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades,

sedes y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

076Término para las inscripciones: De conformidad con Lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

vwvw.méritoconstruyendoexcelencia.com.cfl^

de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA
PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 292 - 2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.prQcuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcélencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Código y Grado:
1AS-19

Nivel jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514

Vigencia 2025,

Denominación del empleo:

Asesor

Ubicación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependencía(s) ínlcial(es):
Instituto de Estudios Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

Proceso: Conocimiento e Innovación
Bogotá (2)

O donde se ubique el cargo
2

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Título deformación universitaria en disciplinas académicas en comunicación

social, comunicación social y periodismo, profesional en medios

audiovisuales, comunicación audiovisual, diseño gráfico, comunicación

visual.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Estudio: Experiencia: Un (1) año de experiencia

profesional o docente

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

www.Drocuraduria.QOv.co / www.méritoconstruvendoexcelenda.com.co
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Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesoraren el diseño de estrategias de comunicación, difusión de programas institucionales y en la propuesta de modelos de flujo de información a nivel internoy externo según

las necesidades y lineamientos establecidos

Propósito

1. Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la dependencia, en

concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

2. Asesorar en el manejo de la difusión de información periodística, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos establecidos por la oficina de prensa.

3. Diseñar modelos y estrategias de difusión de información y socialización de los programas, investigaciones, proyectos, publicaciones y demás servicios del Instituto de

Estudios del Ministerio Público y participaren su ejecución, de acuerdocon criteriosy lineamientosestablecidos.

4. Asesorar en la difusión de la imagen institucional, así como en el desarrollo de la divulgación de las actividades de acuerdo con las políticas, lineamientos, criterios y
procedimientos establecidos.

5. Elaborar Informes de gestión de los programas y las actividades desarrolladas, según los procedimientos establecidos.

6. Contribuir en el desarrollo deltrabajo de Investigación que adelanten las diferentes dependencias del Ministerio Público, de acuerdo con los lineamientos establecidos.

7. Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos establecidos y las

normas vigentes.

8. Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

9. Adelantar acciones de identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran para el desarrollo de las actividades de la dependencia,

conforme a los lineamientosestablecidosy la normatividadvigente.

10. Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

11. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia

competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

Funciones

A, CÚNOCIMIÉNTOS ESENCIALESlESPECÍFtCOS

• Gerencia pública.

• Gestión de proyectos.

• Planeación estratégica

• Comunicación organizacional.

• Funcionamiento del Estado, ordenamiento jurídico Institucional.

• Medios de comunicación oral, escritos y redes sociales.

www.Drocuraduría.aov.co/www.méritoconstruvendoexcelenda.com.co
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• Correción de estilo.

• Redacción, análisis, conceptuallzación y selección de la información.

• Manejo de géneros periodísticos.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.
5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas

• Atención al usuario.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de Gestión de la calidad.

• Gestión documental.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por Perfil del CargoTransversales

• INVESTIGACION

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVEL B

NIVELC

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

NIVELE

NIVELE

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.

7. LISTA DE ADMITIDÓSY NO ADMITIDOS-RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos

al concurso, indicando en este último caso

las causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

B. Reclamaciones contra la lista de

admitidos y no admitidos

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes

a la publicación de la lista, los aspirantes no

admitidos podrán presentar reclamaciones

motivadas ante el jefe de la Oficina de

Selección y Carrera, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 202 del Decreto

Ley 262 de 2000.

A. Lista de Admitidos y No Admitidos:

www.Drocuraduria.Qov.co/www.méritoconstruvendoexcelencia.com.co
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Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co, en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede

recurso de apelación que deberá presentarse

debidamente sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación,

para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas

a través del aplicativo web dispuesto para tal fin.

A. Lista de Admitidos y No Admitidos: B. Reclamaciones contra la

lista de admitidos y no
admitidos

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LA RECLAMACION ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARACTER Y PUNTAJE MINIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y
siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

Tipo de Prueba Carácter Catifícación Aprobatoria Porcentaje

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%
Conocimientos Eliminatoria

20%
ClasificatoriaCompetencias Comportamentales No aplica

10%
Análisis de Antecedentes Clasificatoria No aplica

100% '
Total

www.Drocuraduria.oov.co/www.méritoconstfuvendoexcelenda.com.co

Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C | PBX: (601) 5878750
4 de 5



Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
procuraduría
GENERAL DE LA NACIÓN

Fecha 23/02/2026

COLOMBIA PROCESO; TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total Igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCAtÓRlA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Los aspirantes a lasvacantes provistas para SanAndrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizadadela Procuraduría,

al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000..

’ Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

vwvw.méritoconstruyendoexcelencia.com.cQ^

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 293- 2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencla.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuradurfa.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencía.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Niveljerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514 Vigencia 2025
Número Dependencía(s) ínícial(es): .

Instituto de Estudios Ministerio Público

Ubícación(es) ínicial(es) del cargo:
de

PLANTA GLOBAL

Bogotá (2)

O donde se ubique el cargo

cargos:

Proceso: Conocimiento e Innovación

2

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Título de formación universitaria en disciplinas académicas en

Ingeniería industrial, ingeniería financiera, ingeniería administrativa,

economía, contaduría, administración de empresas, administración

pública.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Un (1) año de experiencia profesional o
docente

Estudio:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:
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Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPOSITO Y FUNCIONES DEL ÉMPLEO .

Asesoraren la implementación de políticas para garantizarla administración de los recursos económicosy físicos, la programación de los pagos para la ejecución de los procesos

misionales y de apoyo inherentes al Instituto.
Propósito

Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, prograrnas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la dependencia, en

concordancia con la planeaclón estratégica de la entidad.

Efectuarel controla la realizaciónde los pagos presupuéstalesy no presupuéstalesa que haya lugar, de acuerdocon los procedimientos establecidos.

Preparary presentarlos informes exigidos por la Dirección del Tesoro Nacional, la Contraloría General de la República y demás usuarios Internos o externos que lo requieran.

Preparar y presentar conjuntamente con el coordinador de ejecución presupuestal de la entidad, la programación y modificación al programa anual de caja, de acuerdo
con los lineamíentos establecidos.

Administrar los valores, documentos negociables y de garantía que haya recibido bajo su responsabilidad atendiendo criterios de calidad y oportunidad.

Administrar y controlar las cuentas bancarias asignadas al Instituto de Estudios del Ministerio Público y los recursos depositados en ellas, de acuerdo con los

procedimientos establecidos y las normas vigentes.

Gestionar ante las entidades financieras, las activaciones, bloqueos, restricciones y demás situaciones especiales que se presenten en las cuentas, de acuerdo con los

procedimientos y líneamientos vigentes.

Cumplir las políticas, normas, reglamentaciones y disposiciones legales que regulan las actividades de tesorería del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

Revisary elaborar los actos administrativos y proyectos de respuesta a peticiones que correspondan a su profesión, según las directrices impartidas.

Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia,los lineamíentos establecidos y

las normas vigentes.

Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

Adelantar acciones de identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran para el desarrollo de las actividades de la dependencia,

conforme a la normatívidad vigente y lineamíentos establecidos.

Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

Desempeñar las dernás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia

competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

4.Funciones

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.
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4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECÍFICOS
.■>

• Gestión financiera.

• Gestión administrativa.

• Contratación estatal.

• Planeaclón y evaluación de proyectos.

• Presupuesto público.

• Legislación tributaria y financiera.

• Contabilidad pública.

* Conocimientos específicos del área disciplinar.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones déla Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.
♦ Gestión documental.

• Gestión pública y funcionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DELTRAB/UO
• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRAB/UO
• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELB

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVELE

NIVELC

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.
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7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la

publicación de la lista, los aspirantes no admitidos

podrán presentar reclamaciones motivadas ante el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 202 del Decreto Ley
262 de 2000.

B. Reclamaciones contra la

lista de admitidos y no
admitidosA. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co, en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

-Contra la decisión del jefe de la Oficina procede

.recurso^ de_apelación que deberá presentarse
debidamente sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación,

para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas

a través del apllcativo web dispuesto para tal fin.
La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente medíante aviso en el sitio web

www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTERY PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.
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Tipo dé Prueba Carácter ^ Calificación Aprobatoria Porcentaje

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%
Conocimientos Eliminatoria

20%
Competencias Comportamentales Clasifícatoria No aplica

10%
Análisis de Antecedentes Clasifícatoria No aplica

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.mérítoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con
su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría,

al momento del nombramiento en período de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:
desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelejicia.com.co.
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www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. identificación DEL EMPLEO

Código y Grado:
1AS-19

Denominación del empleo:
Asesor

Nivel jerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514 Vigencia 2025
Ubícación(es) ínic¡al(es} del cargo: Número. Dependencía(s) ínlcial(es):

instituto de Estudios Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

1 Proceso: Conocimiento e InnovaciónBogotá

O donde se ubique el cargo

2, REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO
Estudio: Título de formación universitaria en disciplina académica en contaduría

pública.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Un (1) año de experiencia profesional'o
docente

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,
contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:
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3. PROPÓSITO V FUNCIONES DEL EMPLÉÓ

Asesorar en la implementación de políticas para garantizar la realización de los pagos y administración de los recursos necesarios, para soportar las áreas de apoyo y misionalesPropósito

Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la dependencia,
concordancia con los planes institucionales.

Asesorar en los temas contables y demás asuntos relacionados con las funciones de la División.

Gestionar la preparación, consolidación, presentación y transmisión de los estados financieros del Instituto de Estudios del Ministerio Público, refrendarlos con su firma

para remitirlos junto con la contabilidad de la Procuraduría General de la Nación a la Contaduría General de la Nación y demás partes interesadas de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes. ‘ "■ “ '
Registrarlas operaciones del instituto de Estudios del Ministerio Público, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos por la Contaduría General de la Nación

y demás organismos competentes.

Presentar las declaraciones de retención en la fuente y demás que establezca la ley, de acuerdo con los procedimientos y plazos vigentes.
Expedir certificados de retenciones en la fuente cuando haya lugar, de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos.

Preparar análisis periódicos de los estados financieros para su presentación a la División Administrativa y Financiera y al Director del Instituto de Estudios del Ministerio

Público.

Absolver consultas, prestar asistencia profesionaly emitir conceptos sobre los asuntos asignados.

Responderpor la custodiay tenencia de los libros, comprobantes de contabilidad y los respectivos soportes.

Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internosy externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos establecidos y
las normas vigentes.

Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competencia de la dependencia.

Adelantar acciones de identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran para el desarrollo de las actividades de la dependencia,
conforme a la normatividad vigente y lineamientos establecidos.

Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia
competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1. en

2.

3.

Funciones

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.
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4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECÍFICOS

• Gestión financiera.

• Gestión administrativa.

• Contratación estatal.

• Planeación y evaluación de proyectos.

• Presupuesto público.

• Legislación tributaria yfinanciera.

• Contabilidad pública.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones déla Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.
• Gestión documental.

• Gestión pública yfuncionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por Perfil del CargoTransversales

• INVESTIGACIÓN

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓNARESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACIÓN

• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVELE

NIVELO

NIVELE

NIVEL B

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.
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7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicandoen este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la

publicación de la lista, los aspirantes no admitidos

podrán presentar reclamaciones motivadas ante el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 202 del Decreto Ley
262 de 2000.

B. Reclamaciones contra la

lista de admitidos y no
admitidosA. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co, éñ el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede

recurso de apelación .que deberá, presentarse
debidamente sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación,

para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas

a través del aplicativo web dispuesto para tal fin.

La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuradurla.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones.de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y

siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

www.Drocuraduria.QOv.co / www.méritoconstfuvendoexcelenda.com.co

Carrera 5 tt 15-80, Bogotá D.C | PBX; (601) 5878750
4 de 5



Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA
GENERAI. DE LA NACIÓN

23/02/2026Fecha

COLOMBIA PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Calificación AprobatoriaCarácter PorcentajeTipo de Prueba

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%
EliminatoriaConocimientos

20%

Competencias Comportamentales No aplicaClasificatoria

10%
No aplicaClasificatoriaAnálisis de Antecedentes

100%

Solo los concursantes que obtengan un

puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles

Total
1

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.mérítQCQnstruyendoe xcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con

su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas

señaladas. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría,

al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000..

I

' Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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23/02/2026Fecha
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Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.cfl.
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Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nlveljerárquico:
Asesor

Asignación básica:

$10.403.514 Vigencia 2025
Denominación del empleo:
Asesor

Código y Grado:
1AS-19

Ubicación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependencia(s) inicial(es):

instituto de Estudios Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL

Bogotá

O donde se ubique el cargo

cargos:

Proceso: Conocimiento e Innovación

1

2, REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Título de formación universitaria en disciplinas académicas en

contaduría pública, economía, profesional en finanzas y negocios

internacionales, administración pública, administración de empresas,

ingeniería industrial, ingeniería financiera, ingeniería administrativa.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Un (1) año de experiencia profesional o
docente

Estudio:

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

www.Drocuraduria.Qov.co / www.méritoconstruvendoexcelencía.com.co

Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.c | PBX: (601) 5878750
1 de 5



Versión 3

FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA Fecha 23/02/2026
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA
PROCESO: TALENTO HUMANO

Código TH-F-211

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en-la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPÓSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Asesoraren la administración y control del flujo de recursos presupuéstales, parala atención de compromisos y obligaciones a cargo de la entidad.Propósito

Asesorar en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la dependencia,
en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Asesorar en los temas presupuéstales y demás asuntos relacionados con las funciones de la División.

Llevar la contabilidad de la ejecución presupuestal del Instituto de Estudios del Ministérió’Púbücó, cóñfórrñe”con los métodos y normas vigentes.
Preparar, para la firma del Procurador General de la Nación y el Director del Instituto de Estudios del Ministerio Público, las resoluciones y solicitudes de traslados

presupuéstales que deban presentarse de acuerdo con la normatividad vigente.

Realizar la elaboración de los informes sobre la ejecución presupuestal,que deban presentarsea la alta direccióndel Instituto de Estudios del Ministerio Público, a los

entes de controly demás organismos que lo requieran.

Verificar que el Instituto de Estudios del Ministerio Público cuente con apropiación presupuestal y saldos disponibles de afectación, para los compromisos que se

adquieran y refrendar con su firma los certificados de disponibilidad presupuestal y los comprobantes de registro presupuestal de compromiso.
Preparar y presentar conjuntamente con el Tesorero de la entidad la programación y modificación al Programa Anual de Caja, de acuerdo con lineamientos y
procedimientosestablecidos.

Constituirlas reservaspresupuéstales,de conformidadcon las normasvigentesy llevar el registro de la ejecución de éstas y de las cuentas por pagar.
Orientar la realización de los estudios económicos y financieros requeridos atendiendo los criterios técnicos de calidad y oportunidad.

Prestar asistencia profesionaly emitir conceptossobre los asuntos que le sean encomendados.

Atender solicitudes, consultasy brindar orientación a los usuarios internosy externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos establecidos

y las normas vigentes.

Liderar el desarrollo de programas y proyectos en virtud de la competenciade la dependencia.

Adelantar acciones de identificación de necesidades y ejecución de procesos de contratación que se requieran, para el desarrollo de las actividades de la dependencia,
conformea los lineamientosestablecidosy la normatividadvigente.

Registrar las actuaciones en los sistemas de información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia
competente para ello, que estén acordes con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

3.

4.Funciones

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.
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4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECÍFICOS

• Gestión financiera.

• Gestión administrativa.

• Contratación estatal.

• Planeacíón y evaluación de proyectos.

• Presupuesto público.

• Legislación tributaria y financiera.

• Contabilidad pública.

• Conocimientos específicos del área disciplinar.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofímáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura yfuncíones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.
• Gestión documental.

• Gestión pública y funcionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

• INVESTIGACION

• PENSAMIENTO CONCEPTUAL

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DETRABAJO

• CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

NIVEL B

NIVELA

NIVELA

NIVEL B

NIVELO

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACION

• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

NIVEL B

NIVELE
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Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera

firmará la lista de admitidos y no admitidos al

concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la

publicación de la lista, los aspirantes no admitidos

podrán presentar reclamaciones motivadas ante el

jefe de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 202 del Decreto Ley
262 de 2000.

B. Reclamaciones contra la

lista de admitidos y no
admitidosA. Lista de Admitidos y No Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co, en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

y mediante un aviso fijado en los sitios de
acceso en todas las sedes de la Procuraduría

General de la Nación.

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede

recurso clé”"a^iación que deberá presentarse
debidamente sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación,

para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas

a través del aplicativo web dispuesto para tal fin.
La fecha de publicación de la Lista de

Admitidos y No Admitidos se informará

oportunamente mediante aviso en el sitio web

www.procuradurla.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA
EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

8, PRUEBAS PARA Aplicar, carácter y puntaje mínimo aprobatorio

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual

Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.
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Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y
siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

Tipo dé Prueba Carácter CaUfícacíón Aprobatoria Porcentaje

El puntaje mínimo aprobatorio para esta

prueba es de sesenta y cinco (65) puntos

sobre cien (100) puntos.

70%Conocimientos Eliminatoria

20%
Competencias Comportamentales Clasificatoria No aplica

10%Análisis de Antecedentes Clasificatoria No aplica

100%

Solo los concursantes que obtengan un
• puntaje final total igual o superior a 70%

integrarán la lista de elegibles^

Total

9. NOTAS GENERALES DÉ LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen
en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.mérítoconstruvendoexcelencía.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con
su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas
señaladas. Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría,
al momento del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes

y dependencias de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del articulo 7 del Decreto Ley 262 de 2000..

1

Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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FORMATO: CONVOCATORIA
PROCURADURÍA 23/02/2026Fecha
GENERAL DE LA NACIÓN

PROCESO: TALENTO HUMANOCOLOMBIA

Código TH-F-211

Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026
076 deTérmino para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

www.méritoconstruyendoexaelencia.com.co

Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.prQcuraduria.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

CONVOCATORIA No. 296-2026

Versión No. 3

1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel jerárquico:
Profesional

Asignación básica:

$8.972.318

Vigencia 2025

Código y Grado:
3PU-17

Denominación del empleo:

Profesional Universitario

Dependencia(s) inicial(es):
Instituto de Estudios del Ministerio Público

NúmeroUbícación(es) inícial(es) del cargo:
de

PLANTA GLOBAL cargos:

Proceso: Conocimiento e InnovaciónBogotá (1) 1

O donde se ubique el cargo.

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO

Título de formación universitaria en disciplinas académicas en

contaduría pública, economía, administración pública, administración

de empresas, ingeniería industrial, ingeniería administrativa, ingeniería

financiera.

Experiencia: Dos (2) años de experiencia profesional
o docente.

Estudio:

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

www.Drocuraduria.aov.co/vvww.méritoconstruvendoexcelenda.com.co
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Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.

3. PROPOSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Proyectary participar en la formulación, seguimiento y evaluación financiera de los proyectos para garantizar la financiación de los planes institucionales, según la reglamentación
y procedimientos aplicables.Propósito

1. Solicitar, consolidar y registrarla información remitida por las dependencias para la presentación del anteproyecto de presupuesto ante el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

2. Concertar con las diferentes instancias el anteproyecto de presupuesto y de inversión para ejecutar el plan de compras y los gastos de funcionamiento e inversión del Instituto

de Estudios del Ministerio Público.

3. Registrar, actualizar y realizar seguimiento a los proyectos de-inversión-a través del sistema de Información definido por el'Departamento Nacional de Planeación y

Procuraduría General de la Nación.

4. Presentar la proyección definitiva presupuestal de la vigencia siguiente con la participación de los responsables de las propuestas parciales por conceptos de gasto tanto de
funcíamíento como de inversión.

5. Formular y hacer seguimiento a los proyectos de inversión con base en las metodologías establecidas por el Departamento Nacional de Planeación, y de acuerdo con las

necesidades de inversión del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

6. Solicitar las modificaciones a las actividades de los proyectos de inversión de acuerdo con las necesidades y prioridadesestablecidas.

7. Proyectar el informe de evaluación de ejecución presupuestalde acuerdo con los procedimientosestablecidos.

8. Tramitar asuntos y proyectos que sean aprobados por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. ,

9. Socializar con las diferentes dependenciasy servidores el proceso de planeación presupuestal, la formulación, seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión, de

acuerdo con los procedimientos establecidos para tal fin.

10. Registrar la información en los sistemas dispuestos para tal fin, de acuerdo con los procedimientos.

11. Atender las consultas y brindar orientación a los usuariosinternosy externos,de acuerdocon la competenciade la dependencia, los lineamientos establecidos y las normas

vigentes.

12. Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por instancia

competente para ello y que estén acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

Funciones

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

Gestión financiera.

www.Drocuraduria.oov.co/www.méritoconstruvenrinfixfjaiftnrJa com.co
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Gestión administrativa.

Contratación estatal.

Planeación y evaluación de proyectos.

Presupuesto público.

Legislación tributaria y financiera.

Contabilidad pública.

Conocimientos específicos del área disciplinar.

5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.

• Gestión documental.

• Gestión pública yfuncionamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por Perfil del CargoTransversales

INVESTiGACiÓN

PENSAMIENTO CONCEPTUAL

NiVELB

NiVELA

NIVELA

CUMPLlMiENTO DE PARÁMETROS DE TRABAJO NIVEL B

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANiZAClÓN

• ORGANIZACiÓNDELTRABAJO

NiVELB

NiVELB ORlENTACiON A RESULTADOS

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

7. LISTA DÉ ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la

publicación de la lista, los aspirantes no admitidos

podrán presentar reclamaciones motivadas ante el jefe

de la Oficina de Selección y Carrera, de acuerdo con lo

Con base en la documentación aportada, el jefe de la

Oficina de Selección y Carrera firmará la lista de

admitidos y no admitidos al concurso, indicando en este

último caso las causales por las cuales no se reúnen los

requisitos exigidos.
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A. Lista de Admitidos y No
Admitidos:

Las listas se publicarán en el sitio web

www.procuraduria.gov.co.

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co,

mediante un aviso fijado en los sitios de acceso en todas

las sedes de la Procuraduría General de la Nación.

La fecha de publicación de la Lista de Admitidos y No

Admitidos se informará oportunamente mediante aviso

en el sitio web www.procuraduria.gov.cQ y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

B. Reclamaciones contra la

lista de admitidos y no
admitidos

establecido en el artículo 202 del Decreto Ley 262 de

2000.

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede
recurso de apelación que deberá presentarse
debidamente sustentado, a más tardar el día hábil

siguiente a la fecha en que termine la publicación, para

ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a

través del aplicativo web dispuesto para tal fin.
SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA

EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

vínculoelen

y

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual
Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y
siguientes de la Resolución que convoca el presente concurso de 2026.

Tipo de Prueba Carácter Calificación Aprobatoria Porcentaje

El puntaje mínimo aprobatorio para esta prueba es de

sesenta y cinco (65) puntos sobre cien (100) puntos.
70%

Conocimientos Eliminatoria

20%
Competencias Comportamentales Clasificatoria No aplica

Análisis de Antecedentes Clasificatoria No aplica 10%
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100%

Solo los concursantes que obtengan un puntaje final

total igual o superior a 70% integrarán la lista de

elegibles’

Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen
en el sitio web www.procuraduria.gov.co, www.méritoconstruyecLdo excelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con
su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globalizada de la Procuraduría, al momento

del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubícados en las diferentes especialidades, sedes y dependencias de
la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.

1

Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Fecha de fijación: 24 de marzo de 2026

Término para las inscripciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Resolución

2026, la fase de inscripciones se adelantará durante doce (12) días calendario, del 01 al 12 de junio de 2026, en los siguientes horarios:

desde las 8:00 horas del primer día y hasta las 16:00 horas del último día en forma continua, a través de la sede electrónica

www.méritoconstruyendoexcelencía.com.cQ.

076 de

CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA

PROVEER CARGOS DE CARRERA

CONVOCATORIA No. 297-2026 Medio de divulgación: El aviso de convocatoria se publica en el Diario el Nuevo Siglo, en las sedes de las Procuradurías

Regionales/Provinciales, en el sitio web www.procuraduría.gov.co y en el vínculo www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. A partir

de la publicación de la convocatoria, toda la información de este proceso de selección de empleados, las comunicaciones y

notificaciones se realizarán a través de publicaciones en el sitio web de la entidad www.procuraduría.gov.co y en el vínculo

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co

Versión No. 3

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEÓ,

Nivel jerárquico:
Profesional

Asignación básica:

$8.972.318

Vigencia 2025

Denominación del empleo:

Profesional Universitario

Código y Grado:
3PU-17

Ubícación(es) inicial(es) del cargo: Número Dependenc¡a(s) inicial(es):
Instituto de Estudios del Ministerio Públicode

PLANTA GLOBAL cargos:

Proceso: Conocimiento e InnovaciónBogotá (1) 1

O donde se ubique el cargo.

2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO >

Título deformación universitaria en disciplina académica en derecho.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Estudio: Experiencia: Dos (2) años de experiencia profesional
o docente.

En el análisis de los requisitos del empleo se tendrán en cuenta las equivalencias que fueren necesarias, entre estudios y experiencia,

contempladas en el artículo 20 del Decreto Ley 263 de 2000.

Equivalencias entre estudios y

experiencia:

Los documentos para el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo deberán acreditarse conforme a las condiciones y en la forma señalada en el artículo 9 de la Resolución

que convoca el presente concurso de 2026.
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3. PROPOSITO Y FUNCIONES DEL EMPLEO

Apoyaren asuntos jurídicos y administrativos para cumplir con los planes institucionales en el marco de la legislación vigente y los procedimientos establecidos para tal

Propósito fin.

Elaborar los contratos y convenios que deba celebrar el Instituto para adelantar sus actividades, según la reglamentación aplicable.

Llevar el registro y seguimiento de los contratos y convenios asignados de acuerdo con los procedimientos establecidos.

Proyectar comunicaciones, respuestas a derechos de petición y demás actos administrativos que le sean asignados, de acuerdo con la normatividad vigente.

Realizar las actividades necesarias para la realización de foros, capacitaciones, publicaciones, investigaciones, eventos y demás actividades relativas al

cumplimiento de las funciones misionales del Instituto de Estudios del Ministerio Público.

Orientar los proyectos de Investigación, capacitación y publicación de textos que tengan componentes jurídicos, acordes con las normas vigentes.

Revisar actas de liquidación, suspensión y modificación de contratos para la firma del ordenador del gasto, de acuerdo con la ñorrñátividád vigente. “ '
Realizarla elaboración del programa anual de comprasy necesidades del Instituto de Estudios del Ministerio Público, para su publicación en elSECOPo elque haga
sus veces.

Apoyar al Director en el desarrollo de las funciones como miembro de la Comisión de Carrera de la entidad, de acuerdo con las directrices impartidas.

Atender solicitudes, consultas y brindar orientación a los usuarios internos y externos, de acuerdo con la competencia de la dependencia, los lineamientos

establecidos y las normas vigentes.

Registrar las actuaciones en los sistemas de Información de la entidad, según los procedimientos establecidos.

Contribuir en la formulación, ejecución y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a cumplir la misión encomendada a la

dependencia, en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones Internas o las que le sean asignadas, delegadas o encargadas por

instancia competente para ello y que estén acorde con el nivel, tipo, grado y propósito del cargo.

1.

2.

Funciones 3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

4. CONOCIMIENTOS ESENCIALES ESPECIFICOS

Derecho Constitucional, Disciplinario y Administrativo.
Contratación estatal.

Formulación y evaluación de proyectos.

Metodologías investigatívas.

Presupuesto público.
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5. CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMUNES

• Herramientas ofimáticas.

• Atención al usuario.

• Elaboración de documentos de oficina.

• Estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación.

• Sistemas de gestión.

• Gestión documental.

• Gestión pública yfuncíonamiento del Estado.

6. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Transversales Por Perfil del Cargo

INVESTIGACIÓN NIVELE

NIVELA

NIVELA

CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE TRABAJO NIVEL B

PENSAMIENTO CONCEPTUAL

ORIENTACIÓN A RESULTADOS

• RESPONSABILIDAD CON LA ORGANIZACION

• ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

NIVELE

' NIVELE

Nota: Se debe consultar el Diccionario de Competencias Comportamentales, disponible en la página web de la Entidad.

7. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - RECLAMACIONES

Con base en la documentación aportada, el jefe de la Oficina

de Selección y Carrera firmará la lista de admitidos y no

admitidos al concurso, indicando en este último caso las

causales por las cuales no se reúnen los requisitos exigidos,

se publicarán en el sitio web
vínculo

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de

la lista, los aspirantes no admitidos podrán presentar

reclamaciones motivadas ante el jefe de la Oficina de Selección

y Carrera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 del

Decreto Ley 262 de 2000.

Contra la decisión del jefe de la Oficina procede recurso de

apelación que deberá presentarse debidamente sustentado, a

más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que termine la

publicación, para ser resuelto por la Comisión de Carrera. Las

reclamaciones y apelaciones deben ser formuladas a través del

aplicativo web dispuesto para tal fin.

B. Reclamaciones

contra la lista de

admitidos y no
admitidos

listas

www.procuraduria.gov.co.

www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co, y mediante un

aviso fijado en los sitios de acceso en todas las sedes de la

Procuraduría General de la Nación.

Las

A. Lista de Admitidos y No
Admitidos:

elen

La fecha de publicación de la Lista de Admitidos y No

Admitidos se informará oportunamente mediante aviso
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SI LA RECLAMACIÓN ES PRESENTADA EN FORMA
EXTEMPORÁNEA SERÁ RECHAZADA.

en el sitio web www.procuraduria.gov.co y en el vínculo

www.mérítoconstruyerLdQexcelencía.com.co

8. PRUEBAS PARA APLICAR, CARÁCTER Y PUNTÁJE MÍNIMO APROBATORIO

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar las competencias laborales definidas por la Procuraduría General de la Nación, así como, las aptitudes, habilidades, conocimientos y

experiencia para determinar que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y el perfil de los empleos a proveer, de acuerdo con lo previsto en el Manual
Específicos de Funciones y Requisitos por Competencias Laborales.

Las pruebas que serán aplicadas en el presente proceso de selección, así como su carácter, puntaje mínimo aprobatorio y peso porcentual se encuentran definidas en el artículo 18 y
siguientes de la Resolución que convoca el presente concursode 2026. " ' "

Tipo de Prueba Carácter Cálificación Aprobatoria Porcentaje

El puntaje mínimo aprobatorio para esta prueba es

de sesenta y cinco (65) puntos sobre cien (100)

puntos.

70%
Conocimientos Eliminatoria

20%
Competencias Comportamentales Clasificatoría No aplica

Análisis de Antecedentes Clasíficatoria No aplica 10%

100%

Solo los concursantes que obtengan un puntaje final total igual

o superior a 70% integrarán la lista de elegibles^Total

9. NOTAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

1
Artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.
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Este concurso abierto de méritos se rige por las disposiciones contenidas en la Resolución que da apertura al proceso, en este formato de convocatoria y en los avisos que se publiquen

en el sitio web www.procuraduna.gov.co, www.méritoconstruyendoexcelencia.com.co. Es responsabilidad de los participantes conocer las reglas del proceso de selección, pues con
su inscripción se aceptan todas las condiciones establecidas para la presente convocatoria. Los interesados deben revisar permanentemente las direcciones electrónicas señaladas.

Los aspirantes a las vacantes provistas para San Andrés deberán contar con la tarjeta Occre. Los cargos convocados hacen parte de la planta globallzadadela Procuraduría, al momento

del nombramiento en periodo de prueba o una vez cumplido éste, en cualquier tiempo podrán ser distribuidos y reubicados en las diferentes especialidades, sedes y dependencias de
la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades del servicio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 32 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000.
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